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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O  
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de enero de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, dentro del Quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo relativo a la Atención a la petición de autorización de cambio de uso de suelo realizada 
por la C. Rosa María Escobar Rodríguez, con relación al predio identificado con clave catastral 01 01 00 
10 10 12 056, con una superficie de 250.71 m2; de USO HABITACIONAL 100 HAB/HA SERVICIOS (H1) A 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; el cual señala textualmente;------------------------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ----------------------------------------------------------------------------------------  
ATENCIÓN A LA PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO REALIZADA POR LA C. ROSA 
MARÍA ESCOBAR RODRÍGUEZ, CON RELACIÓN AL PREDIO IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 01 01 
00 10 10 12 056, CON UNA SUPERFICIE DE 250.71 M2; DE USO HABITACIONAL 100 HAB/HA SERVICIOS 
(H1) A SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 11 FRACCIÓN II, III, XI, XVII Y XXV DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 1 FRACCIÓN II, 319 Y 320 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D, 38 FRACCIÓN VIII, 121 Y 
122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 5 DEL REGLAMENTO INTERNO 
DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. El Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, está facultado para ordenar y regular los asentamientos 

humanos en su territorio; potestad que favorece la definición de estrategias efectivas para 
alcanzar un crecimiento ordenado y sustentable de los centros de población; 

 
2. De acuerdo al Artículo 11, fracciones II y XVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los municipios regular, controlar y 
vigilar las Reservas, Usos de Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo 
en los Centros de Población que se encuentren dentro de su territorio, así como participar en la 
creación y administración del suelo y Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
 

3. Mediante escrito signado por la C. Rosa María Escobar Rodríguez, solicitó el cambio de uso de 
suelo de un predio identificado con clave catastral 01 01 00 10 10 12 056, con una superficie de 
250.71 m2; de uso habitacional 100 HAB/HA servicios (H1) A SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; 
acompañando a su escrito la siguiente documentación: 
 

a. Copia certificada de la escritura pública número 689, de fecha 26 de marzo de 2020, emitida por 
el Lic. Sergio Padilla Macedo, en su carácter de Notario Público Titular de la Notaria Pública 
número uno de éste Municipio, mediante la cual la interesada acredita la legal propiedad del 
predio en mención. 
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b. Copia simple de Credencial de Elector, mediante la cual la interesada se identifica. 

 
c. Original de Dictamen de uso de suelo emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano. 
 

d. Copia de recibo de pago del impuesto predial vigente. 
 

4 Entrando al análisis de la solicitud y los anexos que acompañan al escrito del interesado los cuales 

se detallan con anterioridad, se acredita el interés jurídico de la C. Rosa María Escobar Rodríguez, 

para solicitar el cambio de uso de suelo de un predio identificado con clave catastral 01 01 00 10 

10 12 056, con una superficie de 250.71 m2; de uso habitacional 100 HAB/HA servicios (H1) A 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO;  

 

5 Por parte de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a través del oficio número 0003, 

se emitió el dictamen de uso de suelo correspondiente, considerando dicha Dirección 

técnicamente FACTIBLE el cambio de uso de suelo pretendido del predio que nos ocupa; 

 

Mediante mesa de trabajo realizada el día 28 de enero de 2021, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano, presentó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes del Honorable 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la solicitud y la opinión técnica referidos en los considerandos 

tercero y quinto, dictaminando la procedencia del mismo ante sesión de cabildo;  

Así mismo; sirve como fundamento a lo anterior, los preceptos legales que a continuación se describen; 

en primer término, lo dispuesto en la: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO: 

ARTÍCULO 35. El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro. Los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, el cual se compondrá:  

I. De un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el representante del Municipio;  

II. Del número determinado de Regidores que, basado en factores geográficos, demográficos y 

socioeconómicos de cada Municipio, determine la ley; y  

III. Hasta tres Síndicos. (Ref. P. O. No. 76, 31-XII-08. En cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación recaída en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 

78/2008, se modificó la fracción III del segundo párrafo del artículo 35 de esta Constitución) Los 

ayuntamientos se regirán por el principio de Gobierno Abierto, en términos de las disposiciones legales 

aplicables, debiendo renovarse cada tres años. Los miembros que los integran protestarán el cargo al 

entrar en funciones el primero de octubre del año de su elección. (Ref. P.O. No. 76, 18-X-19) Los 

Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos, podrán ser electos consecutivamente, por un 

período adicional, en términos de la ley de la materia. (Adición P. O. No. 34, 26-VI-14). 
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En concordancia a lo anterior lo dispuesto en la: 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el 

territorio nacional. Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de observancia general, para ordenar el uso del 

territorio y los Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los derechos humanos, así como 

el cumplimiento de las obligaciones que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 

garantizarlos plenamente; 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las 

Demarcaciones Territoriales para la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos 

en el territorio nacional; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva 

congruencia, coordinación y participación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios y 

las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, 

consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en 

todo momento la protección y el acceso equitativo a los espacios públicos; 

IV. Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y 

predios que regulan la propiedad en los Centros de Población, y V. Propiciar mecanismos que permitan la 

participación ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad, 

en los procesos de planeación y gestión del territorio con base en el acceso a información transparente, 

completa y oportuna, así como la creación de espacios e instrumentos que garanticen la 

corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de la política 

pública en la materia. 

Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a 

establecer Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, 

contenida en los planes o programas de Desarrollo Urbano. Son causas de utilidad pública: 

I. La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población; 

II. La ejecución y cumplimiento de planes o programas a que se refiere esta Ley; 

III. La constitución de Reservas territoriales para el Desarrollo Urbano; 

IV. La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de Población; 

V. La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de Servicios Urbanos y metropolitanos, así 

como el impulso de aquéllas destinadas para la Movilidad; 

VI. La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de Población; 

VII. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección del ambiente en los Centros de 

Población; 
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VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio Público para uso comunitario y para 

la Movilidad; 

IX. La atención de situaciones de emergencia debidas al cambio climático y fenómenos naturales, y 

X. La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de polígonos de protección, amortiguamiento 

y salvaguarda para garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones estratégicas de seguridad 

nacional. 

En términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las expropiaciones sólo podrán 

hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

Artículo 9. La Secretaría, expedirá normas oficiales mexicanas que tengan por objeto establecer 

lineamientos, criterios, especificaciones técnicas y procedimientos para garantizar las medidas adecuadas 

para el ordenamiento territorial, el Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano únicamente en los 

siguientes aspectos: 

I. La custodia y aprovechamiento de las zonas de valor ambiental no urbanizables, incluyendo las primeras 

dunas de las playas, vados de ríos, lagos y vasos reguladores de agua, para la Resiliencia urbana; 

II. La homologación de terminología para la jerarquización de espacios públicos y equipamientos en los 

planes o programas de Desarrollo Urbano; 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de 

Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como 

evaluar y vigilar su cumplimiento; 

Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas 

de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; 

Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del 

municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos 

deriven; 

Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y 

el pleno ejercicio de derechos humanos; 

Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en su caso, la 

desaparición de Centros de Población; 

Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en los términos de 

esta Ley y de la legislación local; 

Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de planeación urbana, 

así como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y prestación de servicios 

comunes 
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Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios, Demarcaciones 

Territoriales o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los 

objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros 

de Población y los demás que de éstos deriven;  

I.  Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local;  

II.  Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la respectiva entidad 

federativa y con otros municipios o con los particulares, para la prestación de servicios públicos 

municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local;  

III.  Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto 

apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus 

correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

IV.  Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada congruencia, 

coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, lo 

anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;  

V.  Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente en el 

Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en la fracción 

anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad;  

VI.  Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones 

en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría;  

VII.  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación 

aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos 

del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

VIII. . Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo 

Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos;  

IX.  Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el Desarrollo 

Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los 

instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o 

vulnerabilidad; 

X.  Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y salvaguarda 

en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables por 

disposición contenidas en leyes de carácter federal;  

XI.  Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes o 

programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las 

autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de 

las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de Desarrollo 

Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente;  

XII.  Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios públicos;  

XIII.  Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o 

programas de Desarrollo Urbano;  
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XIV.  Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de 

los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley;  

XV.  Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los 

asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XVI.  Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 

aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y  

XVII.  Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 

 

Artículo 15.  El titular de la Secretaría determinará la forma de organización e integración del Consejo 

Nacional, atendiendo principios de pluralidad y equidad de género, así como considerando el régimen 

federal del país y la representatividad de los sectores público, social y privado. El titular de la Secretaría, 

presidirá el Consejo Nacional y, en su caso, sus ausencias serán suplidas por quien designe. El titular de la 

Secretaría designará a quien funja como Secretario Técnico del Consejo. 

 

Así mismo se destaca lo señalado en el: 

 

CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Artículo 1. Las normas de este Código son de orden público e interés social, por lo que sus disposiciones 

son de observancia general en todo el Estado y tienen por objeto establecer:  

I. Una adecuada distribución de la población y sus actividades en el territorio estatal, así como la 

regulación, planeación, fundación y consolidación de los centros de población y asentamientos humanos;  

II. Las normas conforme a las cuales el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios ejercerán sus 

atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios, considerando 

los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y utilización del 

suelo;  

III. Las bases generales y los procedimientos para la autorización y recepción de los diferentes desarrollos 

inmobiliarios;  

IV. Las características de los distintos tipos de desarrollos inmobiliarios;  

V. Las bases entre el Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, para que en el ámbito de su competencia, 

realicen la planeación, el ordenamiento y la regulación de los asentamientos humanos en el Estado;  

VI. Las especificaciones generales para las obras de urbanización de los diferentes desarrollos 

inmobiliarios;  

VII. Las restricciones y derecho de vía en los caminos y carreteras locales, construidos o que se construyan 

por el Estado, en forma directa o en cooperación con otras entidades públicas federales, estatales, 

municipales o con los particulares, siempre y cuando no estén comprendidas en las que refiere la Ley de 

Vías Generales de Comunicación;  
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VIII. Las normas y procedimientos generales para regular las construcciones, obras, mobiliario urbano e 

instalación de anuncios publicitarios dentro del derecho de vía de jurisdicción local o en superficies 

aledañas a las mismas;  

IX. Las normas y procedimientos generales para regular las construcciones en el Estado, conforme a las 

cuales los Municipios expedirán las licencias y permisos; las reglas a que deberán sujetarse todas las obras; 

así como la infraestructura que deberá realizarse para la prestación de los servicios públicos y obras de 

utilidad pública;  

X. Las normas técnicas para la ejecución de vialidades urbanas y su derecho de vía, así como cualquier 

otra restricción;  

XI. Las disposiciones y bases generales en cuanto a medidas de seguridad en materia de edificación;  

XII. Los lineamientos para que las autoridades del Estado y los Municipios, coadyuven con las 

dependencias competentes en la protección del patrimonio cultural, histórico y de imagen urbana;  

XIII. Las reglas para que las autoridades del Estado y los Municipios, colaboren con las dependencias 

competentes en la protección del patrimonio natural;  

XIV. La accesibilidad universal como condición en la que un entorno es plenamente accesible a todos los 

individuos, sin importan si estos sufren de alguna discapacidad motriz que dificulta su desplazamiento;  

(Adición P. O. No. 38, 11-V-18) XV. Los elementos de accesibilidad universal que los sectores público y 

privado deberán implementar en la infraestructura y el equipamiento urbano; (Adición P. O. No. 38, 11- 

V-18)  

XVI. Las bases bajo las cuales se regirán los organismos operadores y administradores de los sistemas de 

agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, tratadas y servicios 

relacionados con éstos; (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  

XVII. Los lineamientos generales de regulación de las aguas de jurisdicción estatal, así como para la 

prestación de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, saneamiento, recuperación y reúso 

de las aguas residuales y servicios relacionados con éstos; y (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  

XVIII. Las bases bajo las cuales se realizará la entrega y recepción de la infraestructura de los desarrollos 

inmobiliarios a los organismos correspondientes en materia de agua y electricidad para su operación y 

mantenimiento, de conformidad con la normatividad aplicable. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18) 

Artículo 10. Son atribuciones de los Municipios:  

I. Las que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 

Asentamientos Humanos;  

II. Celebrar con el Estado, la Federación, otras Entidades Federativas u otros Municipios, los convenios 

que apoyen los objetivos y finalidades propuestas en los programas que se realicen dentro de su 

jurisdicción;  

III. Proponer a la Legislatura del Estado la fundación de centros de población dentro de los límites de su 

jurisdicción;  
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IV. Prever lo referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular el crecimiento 

de los centros de población;  

V. La zonificación de su territorio, a través de la elaboración y ejecución de los diversos programas 

sectoriales en materia de desarrollo urbano;  

VI. Dar publicidad a los programas municipales de desarrollo urbano;  

VII. Recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, respecto a la elaboración de 

los programas municipales de desarrollo urbano y hacerlos del conocimiento de los órganos 

correspondientes, en términos de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro;  

VIII. Crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de Desarrollo Urbano;  

IX. Solicitar al Poder Ejecutivo del Estado el apoyo correspondiente para la elaboración y ejecución de los 

diversos programas sectoriales de desarrollo urbano;  

X. Determinar las infracciones y calificar las sanciones que deban ser aplicadas, en el ámbito de su 

competencia; y XI. Las demás que le otorgue el presente ordenamiento y las disposiciones legales 

relativas. 

Artículo 25. Es competencia de los Municipios, en materia de monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos y de las zonas de monumentos relacionados con el desarrollo urbano del Estado, ejercer las 

facultades que les otorga la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

así como la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, las previstas en este Código y demás 

ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 26. Se entiende por planeación urbana el proceso participativo para la toma de decisiones 

orientadas a la creación de instrumentos técnico jurídicos, así como el ejercicio de las acciones que de 

éstos se deriven, por parte de las autoridades competentes con la participación de la sociedad, en los 

términos previstos por este Código, tendientes a la ordenación y regulación de los asentamientos 

humanos, así como a la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los 

centros de población. La planeación urbana estará encaminada a procurar e incentivar la consolidación 

urbana, entendida ésta como la acción tendiente a mejorar el aprovechamiento de la infraestructura, el 

equipamiento y servicios existentes.  

Artículo 27. El Sistema Estatal de Planeación Urbana se conforma con las acciones de planeación urbana, 

a cargo de las autoridades federal, estatal y municipal, de acuerdo a lo dispuesto en este Código, en la Ley 

General de Asentamientos Humanos y demás disposiciones jurídicas aplicables, como una política 

sectorial prioritaria que coadyuve al logro de los objetivos de los planes estatales y municipales de 

desarrollo. 

Artículo 29. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios participarán, conforme a lo previsto por la Ley 

General de Asentamientos Humanos y este Código, en la expedición de los siguientes instrumentos de 

planeación: I. Programas Regionales de Desarrollo Urbano; y II. Programas de Ordenación de Zonas 

Metropolitanas o Conurbadas Interestatales. Asimismo, podrán celebrar convenios y acuerdos con la 

Federación y el sector social y privado, sobre la realización de acciones e inversiones para el ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. 
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 Artículo 30. Los programas sectoriales de diversas materias relacionadas con la urbana, que elaboren las 

autoridades del sector de que se trate, deberán ser integrados con base en la legislación que los regula y 

en congruencia con los objetivos y metas de los programas señalados en los artículos anteriores y podrán 

versar, entre otras, sobre las siguientes materias:  

I. Suelo, reservas territoriales y regularización de la tenencia de la tierra;  

II. Vivienda;  

III. Conservación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos 

relacionados con el desarrollo urbano en el Estado;  

IV. Movilidad Sustentable;  

V. Vialidad; VI. Transporte;  

VII. Accesibilidad universal; (Adición P. O. No. 38, 11-V-18)  

VIII. Equipamiento; (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  

IX. Ejecución y operación de servicios públicos; y (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  

X. Pluvial. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  

Artículo 31. Los Programas de Desarrollo Urbano a que se refiere el artículo 28 de este Código, 

establecerán un horizonte de planeación, no menor a diez años, a partir de su elaboración, integrándose 

en el mismo el desarrollo urbano que se realizará a corto, mediano y largo plazo; debiendo contener como 

mínimo los siguientes elementos:  

I. Nivel Antecedentes. Contendrá el origen del programa, el crecimiento histórico urbano del ámbito 

territorial de aplicación y la fundamentación jurídica. Analizará la situación actual y la tendencia del área 

o elemento del desarrollo urbano que comprenda el programa, en sus aspectos de ámbito regional, medio 

físico natural, medio físico transformado, aspectos socioeconómicos, administración del desarrollo 

urbano y el diagnóstico pronóstico integrado;  

II. Nivel Normativo. Se plantearán los objetivos y metas que se pretenden alcanzar con la ejecución de 

programas planteados en el corto, mediano y largo plazo, tomando en cuenta los componentes de la 

estructura urbana y su dosificación. Se contemplarán las condicionantes de los demás instrumentos de 

planeación urbana que se encuentren vigentes dentro del área normativa del instrumento de que se trate;  

III. Nivel Estratégico. Se hará un análisis y una determinación de las acciones futuras requeridas para 

alcanzar los objetivos del programa, así como la distribución general de la población y de las actividades 

económicas, la vivienda, el equipamiento urbano y la infraestructura, orientados por la definición y 

constitución de usos, destinos, reservas, provisiones y áreas de preservación ecológica. Se establecerán 

las políticas a aplicar y se elaborará una estrategia general, integrando estrategias en función del 

ordenamiento ecológico, en el marco del desarrollo urbano. Incluirá la estructura urbana y la definición 

de la zonificación del territorio en concordancia con los plazos de desarrollo establecidos;  

IV. Nivel Programático y de Corresponsabilidad Sectorial. El cual deberá contener como mínimo los 

siguientes elementos:  
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I. Bases Financiero-Programáticas; se preverán los recursos que se requerirán para alcanzar los 

lineamientos programáticos.  

II. Acciones e Inversiones; contendrán las prioridades del gasto público y privado.  

III. Corresponsabilidad Sectorial; determinará las acciones, obras e inversiones concretas que deban 

realizarse, estableciendo la participación de los organismos públicos, privados y sociales responsables de 

su ejecución y del cual se derivarán los proyectos ejecutivos.  

V. Nivel Instrumental. Contendrá el conjunto de instrumentos, mecanismos y disposiciones jurídicas, 

técnicas y administrativas que permitan la institucionalización, ejecución, control y evaluación del 

programa; y  

VI. Anexo Gráfico. Expresará en forma gráfica la problemática, potencialidades, estrategia y acciones 

propuestas. 

Artículo 40. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Urbano de Centros de 

Población y Parciales de Desarrollo Urbano, serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y 

evaluados por los Municipios, de conformidad con lo previsto en este Código, los programas federales y 

estatales de desarrollo urbano. Estarán conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas 

técnicas, líneas de acción y disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos, así como la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y 

crecimiento de los centros de población que estén dentro de su territorio. 

 Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el territorio 

del Municipio que corresponda, debiendo contener, además de los elementos que establece el artículo 

31 de este Código, lo siguiente:  

I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano;  

II. La circunscripción territorial en la que será aplicado el Programa;  

III. La identificación de las características generales de los asentamientos humanos en el territorio 

municipal con base en el análisis de:  

I. El uso general del suelo en su territorio.  

II. Las características de la población y su distribución en el territorio.  

III. Las necesidades generales de la población respecto a vivienda, trabajo, infraestructura, equipamiento 

y servicios públicos;  

IV. La zonificación primaria del territorio;  

V. El Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al 

medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la 

imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo;  

VI. La determinación de estrategias, políticas y acciones para:  
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a) Conformar el Sistema Municipal de Centros de Población.  

b) Asignar un aprovechamiento conveniente a zonas o áreas del Municipio que por sus características se 

pueden establecer como Áreas de Actuación que tengan como principal objetivo el crecimiento urbano; 

la conservación ambiental, urbana y patrimonial; la integración regional y metropolitana; el reciclamiento 

urbano; el mejoramiento urbano y la consolidación de zonas con potencial de desarrollo.  

c) Construir, mejorar o ampliar la infraestructura, equipamiento y servicios públicos del Municipio.  

d) Preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias y forestales que contribuyan al equilibrio ecológico y 

al desarrollo de las actividades productivas.  

e) Conservar los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos 

relacionados con el desarrollo urbano en el Estado.  

f) Incluir aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio público y realizar, 

entre otras acciones, las siguientes:  

1. Establecer las medidas para la identificación y mejor localización de los espacios públicos con relación 

a la función que tendrán y a la ubicación de los beneficiarios.  

2. Crear y defender el espacio público, la calidad de su entorno y las alternativas para su expansión.  

3. Definir el trazado y características del espacio público y la red vial de manera que ésta no afecte o 

interfiera con aquellos.  

4. Definir la mejor localización de los equipamientos colectivos de interés público o social con relación a 

la función que tendrán y a la ubicación de los beneficios como centros docentes y de salud, espacios 

públicos para la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de 

esparcimiento, respetando las normas y lineamientos vigentes;  

VII. La creación de Polígonos de Actuación, derivados de las áreas de actuación establecidas, los cuales 

constituyen superficies delimitadas del suelo que tienen por objeto llevar a cabo una gestión urbanística 

integrada dirigida a la relocalización de usos de suelo y destinos, así como el intercambio de 

potencialidades del desarrollo urbano, que coadyuven a satisfacer la demanda generada por el proceso 

de urbanización de los centros de población, conjuntando en un solo instrumento la disponibilidad y 

habilitación del suelo con las acciones del desarrollo inmobiliario. Estos polígonos se podrán proponer 

ante los ayuntamientos respectivos a solicitud de la administración pública estatal o de los particulares; y  

VIII. La conformación de polígonos de protección y amortiguamiento, destinados a la salvaguarda de la 

seguridad pública y que por sus características particulares, requieren de una regulación especial, así 

como de zonas de riesgo, consideradas como lugares vulnerables a riesgos o desastres, provocados por 

fenómenos naturales o por el hombre, las cuales deberán ser acordes con las disposiciones de los Atlas 

de Riesgos Estatal y Municipal. Cuando los programas de desarrollo urbano determinen áreas de suelo 

estratégico, polígonos de protección y amortiguamiento y zonas de riesgo, los actos de aprovechamiento 

urbano, deberán llevarse a cabo tanto por las autoridades competentes como por los propietarios y 

poseedores del suelo, en los términos que los propios planes señalen.  

Artículo 152. Para los efectos de este Código, se entiende por infraestructura urbana las redes por las que 

se comunican personas y bienes, entre las que se encuentran las viales, hidráulicas, sanitarias, pluviales; 
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eléctricas y de voz y datos. Las obras de urbanización deberán contener áreas para el adecuado 

desplazamiento de peatones, en los que, en tratándose de vialidades primarias, se contemplen banquetas 

que tengan por lo menos 1.80 metros de ancho libres de cualquier obstáculo; en las demás vialidades, las 

banquetas deberán tener por lo menos 1.20 metros de ancho libres de cualquier obstáculo; también 

deberán contemplar rampas para personas con discapacidad e infraestructura ciclista. (Adición P. O. No. 

38, 11-V-18)  

Por equipamiento urbano se entiende los edificios y espacios públicos, a través de los cuales se brindan 

diversos servicios, tales como educación, salud, cultura, recreación, deporte, abasto, transporte, 

administración pública, seguridad, comercio, electrolineras para carga de vehículos eléctricos y servicios 

públicos en general. (Ref. P. O. No. 8, 21-I-19)  

Por servicios urbanos se entiende, entre otras, las actividades públicas operativas, tales como transporte, 

recolección de basura, policía y bomberos. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  

Por mobiliario urbano se entiende el conjunto de objetos y piezas instalados en los edificios y espacios 

públicos que conforman el equipamiento urbano y la vía pública, entre los que se encuentran las mesas, 

bancas, cestos de basura, juegos infantiles, cabinas telefónicas y paradas de autobús. (Ref. P. O. No. 38, 

11-V-18)  

Por electrolineras se entiende a las estaciones de carga para autos eléctricos, y para vehículos híbridos 

recargables. Pueden instalarse en espacios públicos y se alimentan de red eléctrica. (Adición P. O. No. 8, 

21-I-19) 

Artículo 153. El desarrollador deberá presentar para su aprobación, a la autoridad competente, los 

anteproyectos para la instalación, construcción o modificación de la infraestructura y equipamiento 

urbano. La autoridad podrá realizar observaciones al anteproyecto presentado, estando obligado el 

desarrollador a incorporarlas, para efecto de presentarlo nuevamente a la autoridad competente. Una 

vez aprobado el anteproyecto, adquirirá el carácter de proyecto para todos los efectos legales.  

Artículo 154. Es atribución del Municipio, en el ámbito de su competencia, determinar y autorizar los 

proyectos ejecutivos relativos a: (Ref. P. O. No. 33, 2-VI-17)  

I. Los proyectos de redes viales, los derechos de vía y el establecimiento de los equipamientos para los 

servicios e instalaciones correspondientes, así como sus características;  

II. La organización y las características de infraestructura necesaria para el sistema de transporte de 

personas, bienes o servicios;  

III. Las limitaciones de uso de la vía pública; y  

IV. Las especificaciones para modificar, definitiva o temporalmente la vía pública. 

Artículo 318. El presente Título tiene por objeto, establecer las normas a las que deberán sujetarse las 

construcciones en los terrenos y edificaciones de propiedad pública o privada; y las reglas para su uso y 

destino y las modalidades que permitan un desarrollo adecuado y armónico de las zonas urbanas. El 

otorgamiento de las autorizaciones, licencias y permisos para la construcción, se sujetará a lo que 

determinen los instrumentos de planeación urbana vigentes. Las construcciones realizadas por el sector 

público, con fines de uso común, deberán contar con las condiciones de accesibilidad necesarias que 

permita el libre acceso de las personas con discapacidad. Este Título es aplicable como norma reguladora 
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de las construcciones y los Municipios expedirán sus reglamentos de manera congruente con este 

ordenamiento.  

Artículo 319. El Reglamento de construcciones de los Municipios establecerá las normas técnicas para 

lograr las especificaciones de habitabilidad, funcionamiento, sanidad, estabilidad estructural y seguridad 

operativa de los inmuebles. Deberá contener lo concerniente al dictamen de uso del suelo, a las licencias, 

la responsabilidad en las obras, la vigilancia e inspección, así como los procedimientos para la obtención 

de dicho dictamen; lo conducente a la imagen urbana, vías públicas, alineamientos, mecanismos para la 

autorización de ocupación y la atención al reconocimiento y autorización relativo a usos peligrosos, 

insalubres o molestos; todo lo anterior, en congruencia con lo establecido en este Código.  

Artículo 320. La reglamentación municipal establecerá, además de los aspectos técnicos a que se refiere 

el artículo anterior, todo lo relacionado con el uso de suelo, permisos y concesiones para el 

aprovechamiento de estas últimas o cualquier otro bien de uso común o destinado a un beneficio público 

y los requisitos para su obtención y forma de tramitación, incluyéndose lo concerniente a las licencias, 

constancias, autorizaciones de construcción, permisos de ocupación, vigilancia e inspecciones y uso de 

inmuebles.  

Artículo 321. El Municipio en que se vaya a realizar la construcción, previo a otorgar la licencia, deberá 

expedir, a solicitud del interesado, constancia de alineamiento y el número oficial, que corresponda a la 

obra a realizar, los que deberán exhibirse con la solicitud de licencia.  

Artículo 322. La autoridad competente podrá autorizar la poda y tala de árboles en áreas públicas o 

privadas, siempre que sean coincidentes con las disposiciones contenidas en la Ley Forestal Sustentable 

del Estado de Querétaro, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 323. Para los efectos del presente Código, se entenderá como informe de uso de suelo, el 

documento administrativo mediante el cual la autoridad competente hace del conocimiento de la persona 

que lo solicite, la información relativa al uso de suelo que tiene asignado un predio conforme a los 

programas de desarrollo urbano aplicables 

Artículo 324. El dictamen de uso de suelo es el documento administrativo emitido por la autoridad 

competente, en el que se mencionarán las condiciones y términos que fijan los programas de desarrollo 

urbano respecto de un predio, en materia de vialidad, estacionamiento, áreas abiertas, áreas de 

maniobras, densidad de población y cualesquiera otras, mismos que para los efectos de observancia, 

serán asentados en la licencia de construcción correspondiente.  

La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y la Ley de Hacienda del Estado de 

Querétaro, señalarán los derechos que resulten aplicables en cada caso, por la emisión del dictamen en 

comento. 

 Artículo 325. Se requiere del dictamen de uso de suelo para la construcción, reconstrucción, adaptación 

y modificación de las edificaciones que pretendan realizarse en las localidades del Estado.  

Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de 

una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo 

dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en 

la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular.  
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La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en 

ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 

 Artículo 327. En construcciones ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el 

propietario del inmueble efectuar las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se 

cumpla con las disposiciones normativas correspondientes.  

Artículo 328. Cuando en uso de su facultad revisora, a través de la visita de inspección que realice, en 

términos de lo establecido por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y una 

vez substanciado el procedimiento previsto por dicho ordenamiento legal, si la autoridad competente 

determina que el inmueble objeto de la inspección, se utiliza total o parcialmente para algún uso de suelo 

diferente al autorizado, sin haber obtenido previamente la modificación en la resolución correspondiente, 

podrá ordenarse lo siguiente:  

I. La restitución inmediata al uso aprobado, si esto puede hacerse sin la necesidad de ejecutar obras;  

II. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean necesarios para adecuar 

al correcto funcionamiento del inmueble y la restitución al uso aprobado, dentro del plazo que para ello 

se señale en la resolución respectiva; y  

III. En caso de que no sea factible lo establecido en las fracciones anteriores, se ejecutarán las medidas de 

seguridad que establece el presente Código. 

Artículo 346. Queda prohibido todo tipo de construcciones en zonas que, por su naturaleza, representen 

riesgos derivados de fallas geológicas o medios físicos en general.  

Artículo 347. Las construcciones deberán apegarse a lo que indiquen los programas o estudios específicos 

realizados para cada zona donde exista cualquier elemento de riesgo, fallas geológicas o desplazamiento 

del subsuelo. De la misma manera, deberá respetarse la zona intermedia de salvaguarda donde se 

almacenen, utilicen o procesen componentes químicos o peligrosos, o bien, se edifiquen proyectos con 

gran impacto urbano que signifiquen un riesgo para el entorno.  

Los estudios complementarios se darán a conocer en su oportunidad, marcando con toda exactitud las 

normas técnicas aplicables en cada caso, que serán analizadas y dictaminadas, en coordinación con las 

dependencias correspondientes. Tratándose de construcciones que requieran de una zona intermedia de 

salvaguarda, ésta deberá ser parte del predio motivo de la autorización. 

Artículo 351. Los Municipios no expedirán dictamen de uso de suelo, alineamiento y número oficial, 

licencia de construcción, subdivisión o fusión, orden o autorización para la instalación de servicios públicos 

en predios con frente a vías públicas o aquellos que se presumen como tales, si dichas vías no están 

autorizadas.  

Artículo 352. Se requiere de autorización de los Municipios para:  

I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;  

II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público, comercios semifijos, construcciones 

provisionales o mobiliario urbano;  

III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas, rampas y guarniciones de la vía pública para la 

ejecución de obras públicas o privadas;  
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IV. Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; y  

V. Cualquier proceso constructivo que requiera ocupar provisionalmente la vía pública con material para 

la construcción. Los vehículos que carguen o descarguen materiales para cualquier obra, podrán 

estacionarse en la vía pública en los horarios y lugares determinados por el Municipio.  

El Municipio que corresponda, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano y con los sectoriales 

de vialidad, podrá otorgar autorización para las obras mencionadas en las fracciones anteriores, 

señalando en cada caso las condiciones bajo las cuales se concedan, las medidas de protección que 

deberán tomarse, las acciones de restitución y mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas 

afectadas, así como los horarios en que deban efectuarse.  

Los solicitantes estarán obligados a efectuar las reparaciones correspondientes, para restaurar con 

materiales de igual calidad o mejorar el estado original de la vía pública de forma integral, o bien, a pagar 

su importe cuando el Municipio lo realice. 

Y finalmente la: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto establecer las bases 

generales para la organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo señalado tanto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución Política del Estado de 

Querétaro. (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

ARTÍCULO 2.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Es 

autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones 

específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia 

de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Dentro de los 

límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de 

conformidad con el orden constitucional y la presente Ley.  

ARTÍCULO 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La 

representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de terceros 

o de la dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se 

determine. La representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El 

reglamento o acuerdo mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de 

documento público y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o 

jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. (Ref. P. 

O. No. 73, 29-IX-15) 

ARTÍCULO 27.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado por un Presidente 

Municipal, Síndicos y Regidores en los términos que lo señale la Ley Electoral del Estado. (Se declaró la 

invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

El Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular depositario de la función pública 

municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  



 
02 de febrero de 2021 – No. 65 

 

16 

Las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse de acuerdo al reglamento correspondiente. Siempre 

serán públicas y sólo privadas cuando lo acuerde el Ayuntamiento por las siguientes causas: (Se declaró 

la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001)  

I. Derogada. (P. O. No. 23, 18-IV-17)  

II. Cuando se advierta un peligro para la seguridad, tranquilidad o la salud públicas; y (Se declaró la 

invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

III. Cuando no existan condiciones propicias para celebrar las sesiones en orden. (Se declaró la invalidez 

relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001) El 

Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, debiendo estar presentes la 

mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos 

dos veces por mes y las extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por 

el Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, 

por conducto del Secretario del Ayuntamiento. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

La ocasión en que la sesión sea solemne será definida por el Presidente Municipal y convocada por 

conducto del Secretario del Ayuntamiento. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

Sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría simple de sus integrantes, salvo cuando se requiera 

votación calificada por el reglamento respectivo o las leyes. En todo caso, los acuerdos que se tomen 

siempre se harán públicos. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

Para los efectos de esta Ley se entenderá por mayoría absoluta aquella que implique más de la mitad de 

los integrantes del cuerpo colegiado; mayoría calificada la que requiere cuando menos el voto de las dos 

terceras partes de los integrantes del cuerpo colegiado en un mismo sentido; y mayoría simple la que 

alcance el mayor número de votos, pero no los suficientes para llegar a la mayoría absoluta antes 

mencionada. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

Para la abrogación o derogación de cualquier proveído del Ayuntamiento se requerirá el voto de la 

mayoría calificada, a excepción de los reglamentos municipales, en los que bastará con mayoría simple. 

(Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 

ARTÍCULO 29.- La administración pública municipal depende del Presidente Municipal como órgano 

ejecutivo. Dicha administración pública podrá ser centralizada, desconcentrada y paramunicipal, 

conforme al reglamento correspondiente de cada municipio, en el cuál se distribuirán las competencias 

de las dependencias y entidades que la integren.  

ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para:  

I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

que aseguren la participación ciudadana y vecinal;  

II. En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:  
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a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 

con los planes estatales y federales de la materia;  

d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;  

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 

aquellos afecten su ámbito territorial; y  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  

III. Otorgar a los centros de población la categoría política que les corresponda, de conformidad con el 

procedimiento respectivo;  

IV. Autorizar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales, en los términos de sus 

reglamentos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

V. Crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean necesarios para el despacho de los 

negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; (Se declaró 

la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001)  

VI. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo 

cumplimiento de sus funciones administrativas y la provisión de servicios;  

VII. Aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas, municipales;  

VIII. Solicitar a través del Presidente Municipal la información necesaria para el proceso de evaluación y 

seguimiento de los planes y programas; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

IX. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública;  

X. Formular la iniciativa de Ley de ingresos del municipio para cada año fiscal y remitirla, para su estudio 

y aprobación, a la Legislatura del Estado; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XI. Formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada año fiscal, con base en sus 

ingresos disponibles y sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y las demás leyes aplicables;  

XII. Administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio conforme a la Ley y vigilar, a través del 

Presidente municipal y de los órganos de control que se establezcan del propio ayuntamiento, la correcta 

aplicación del Presupuesto de Egresos; (Ref. P. O. No. 91, 22- XII-19)  
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XIII. Remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública Municipal, en los términos 

que señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. (Ref. P. O. No. 77, 17-XI-06)  

XIV. Conocer de la renuncia de los Regidores del Ayuntamiento y citar a los suplentes para que los 

sustituyan en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XV. Conocer de la solicitud de licencia de los miembros del ayuntamiento; (sic)  

XVI. Designar, de entre los regidores propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal en sus faltas 

temporales o absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. 

No. 20, 20-III-09)  

XVII. Citar a los Regidores Suplentes o al Síndico Suplente, según sea el caso, para que, en caso de falta 

temporal o absoluta de los propietarios, sustituyan a éstos en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XVIII. Celebrar en los términos que señala esta ley, convenios con otros municipios, con el Estado y con 

los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 

el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 

administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo;  

XIX. Vigilar que se imparta la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los 

derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar; (Ref. P. 

O. No. 20, 20-III-09)  

XX. Participar con la Federación y el Estado, en la impartición de la educación primaria y secundaria, en 

los términos del Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XXI. Ejercer sus atribuciones en materia de asociaciones religiosas y culto público en los términos de la 

Ley Reglamentaria respectiva;  

XXII. Resolver los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones dictadas por el presidente y 

demás autoridades del municipio, con excepción de aquel al que se refiere la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. No. 23, 18- IV-17)  

XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante 

cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo;  

XXIV. Aprobar la constitución y participación en empresas, asociaciones, sociedades y fideicomisos, 

siempre que el objeto sea el mejoramiento de los servicios públicos municipales;  

XXV. Supervisar el ejercicio de las atribuciones que, en materia de seguridad pública, policía preventiva y 

protección civil, corresponden al municipio;  

XXVI. Supervisar el ejercicio de las atribuciones de tránsito, en los términos de la ley de la materia y los 

reglamentos municipales;  

XXVII. Promover el bienestar social y cultural de la población municipal mediante programas y acciones 

que propicien el desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del 

municipio;  
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XXVIII. Proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;  

XXIX. Presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XXX. Promover la participación de los habitantes del municipio en el ejercicio del gobierno municipal;  

XXXI. Proponer y coordinar la celebración de consultas a la población cuando lo juzgue necesario para 

tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad;  

XXXII. Aprobar a quien habrá de ocupar la titularidad de la Dependencia Encargada de la Prestación de 

Servicios Públicos Municipales y la Secretaría del Ayuntamiento, en caso de que esta no sea aprobada, el 

presidente municipal propondrá una terna al ayuntamiento, de la cual se designará al titular; (Ref. P. O. 

No. 73, 29-IX-15)  

XXXIII. Aprobar y delegar el ejercicio de la representación legal del Ayuntamiento y Municipio, a través de 

los Síndicos, a favor de terceros o unidad jurídica especializada, con las facultades y atribuciones 

necesarias para la debida defensa de los intereses del Municipio; (Ref. P. O. No. 23, 18-IV-17)  

XXXIV. Coadyuvar con los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, así como con el Sistema Nacional de 

Fiscalización, en términos de las disposiciones e instrumentos aplicables; (Adición P. O. No. 23, 18-IV-17)  

XXXV. Designar al titular del Órgano Interno de Control del Municipio; (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  

XXXVI. Coadyuvar con el aprovisionamiento a los cuerpos voluntarios de bomberos que comprueben estar 

legalmente constituidos en el Estado y operen en su territorio, de acuerdo a las necesidades que acrediten 

éstos y atendiendo a las condiciones y suficiencia presupuestal con que cuente el Municipio; y (Adición P. 

O. No. 41, 14-V-19)  

XXXVII. Las demás previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la del Estado 

y en las leyes que de ambas se deriven. (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  

Los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros del 

Ayuntamiento, en el caso de los reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, 

para su entrada en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal 

correspondiente; en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición 

a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-

15)  

En su caso, si el ayuntamiento lo juzga conveniente para informar a la población y fomentar la 

participación de los ciudadanos, podrán publicarse también los proyectos de reglamentos, una vez que 

éstos le hayan sido presentados y existan condiciones para recibir las opiniones que vierta la ciudadanía. 

ARTÍCULO 47.- La Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el despacho de los asuntos 

del mismo. El titular de la dependencia, no podrá ser miembro del Ayuntamiento, y no podrá participar 

en las deliberaciones de aquél. Sólo en los casos en que se le requiera, podrá tener voz, pero no voto. (Se 

declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001) Para el desempeño de sus responsabilidades tendrá como facultades y obligaciones las 
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siguientes: (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

I. Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de la oficina y archivo del ayuntamiento; (Se declaró 

la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001)  

II. Citar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, a los miembros del ayuntamiento a las sesiones del 

mismo, mencionando en el citatorio, por lo menos, el lugar, día y hora de la sesión. Si la sesión fuera 

ordinaria la citación deberá hacerse con por las menos setenta y dos horas de anticipación y si fuera 

extraordinaria con veinticuatro horas; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, 

de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

III. Estar presente en todas las sesiones del ayuntamiento, sólo con voz informativa y levantar el acta 

correspondiente a fin de someterla a la firma de los participantes dentro de las veinticuatro horas 

siguientes; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

IV. Expedir las copias, credenciales, nombramientos y demás certificaciones de los archivos municipales; 

(Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 

número 25/2001)  

V. Suscribir todos los documentos oficiales emanados del ayuntamiento, sin cuyo requisito no serán 

válidos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

VI. Organizar y mantener actualizada la colección de leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del 

Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos ramos de la administración pública municipal, 

debidamente ordenada; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

VII. Atender todo lo relativo a la remisión de acuerdos del Ayuntamiento que deban conocer la Legislatura 

o el Ejecutivo del Estado; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

VIII. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe y que no 

estén encomendadas a otra dependencia. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la 

SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

IX. Elaborar y verificar el cumplimiento el calendario cívico municipal; (Se declaró la invalidez relativa en 

la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

X. Organizar y administrar la publicación de la gaceta municipal; y (Se declaró la invalidez relativa en la 

resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

XI. Las demás que le encomienden las leyes, reglamentos y manuales de organización respectivos.  

ARTÍCULO 121.- Los ayuntamientos concurrirán con los gobiernos federal y estatal en la ordenación y 

regulación de los asentamientos humanos, con base en los Planes Nacional, Estatal y Municipales de 

Desarrollo Urbano y en el de Ordenación de las Zonas Conurbadas, proveyendo en la esfera de su 
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competencia lo necesario para la elaboración y cumplimiento de dichos Planes, así como al cumplimiento 

de las disposiciones del Código Urbano para el Estado. 

ARTÍCULO 122.- Para la planeación y ordenación de los asentamientos humanos, de conformidad con el 

Código Urbano para el Estado, los ayuntamientos tendrán la siguiente competencia:  

I. Participar de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas, en materia de 

Desarrollo Urbano y asentamientos humanos;  

II. Participar en la planeación y regulación de las zonas conurbadas, en los términos que establezcan los 

convenios respectivos;  

III. Celebrar convenios con la Federación, Entidades Federativas y otros municipios, para apoyar los 

objetivos y finalidades propuestas en los Planes de Desarrollo Urbano, conurbación, asentamientos 

humanos y los demás que se realicen dentro de sus municipios;  

IV. Prever, en forma coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, lo relativo a 

inversiones y acciones tendientes a regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros 

de población;  

V. Coadyuvar en la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo Urbano;  

VI. Hacer del conocimiento de la comunidad a través de los consejos municipales de participación social y 

del Comité de Planeación para el Desarrollo sobre los Planes de Desarrollo Urbano, Asentamientos 

Humanos y demás relacionados con la población;  

VII. Expedir el reglamento y las disposiciones administrativas tendientes a regular la operatividad del Plan 

de Desarrollo Urbano Municipal;  

VIII. Recibir de los Consejos de Participación Social las opiniones respecto a la elaboración del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal;  

IX. Promover y, en su caso, reconocer a las asociaciones de colonos en los fraccionamientos, en los 

términos de lo dispuesto en el Código Urbano del Estado y sus reglamentos; y  

X. Las demás otorgadas en la presente Ley y el Código Urbano del Estado.  

ARTÍCULO 123.- El Plan de Desarrollo Urbano Municipal contendrá, además de los requisitos establecidos 

en el Código Urbano del Estado, las disposiciones relativas a:  

I. Las provisiones, usos, destinos y reservas del territorio, para cuyo efecto se dividirá el municipio en 

zonas, de acuerdo con sus características, destino de los predios y condiciones ambientales; 

II. Las políticas y procedimientos tendientes a que las propiedades en inmuebles cumplan con su función 

social;  

III. Las políticas encaminadas a lograr una relación conveniente entre la oferta y la demanda de viviendas 

de interés social;  

IV. Los derechos de vía y de establecimientos correspondientes a los servicios públicos;  

V. Los espacios destinados a las vías públicas, jardines y zonas de esparcimiento, así como las normas 

técnicas relativas a su diseño, operación y modificación;  



 
02 de febrero de 2021 – No. 65 

 

22 

VI. Las características de los sistemas de transporte de pasajeros y de carga;  

VII. Las zonas, edificaciones o elementos que formen el patrimonio cultural urbano para preservarlo, 

restableciendo y asignándole un uso conveniente;  

VIII. Las zonas y edificaciones que deban ser mejoradas;  

IX. Las características a que deba sujetarse las construcciones privadas y públicas, a fin de obtener su 

seguridad, buen funcionamiento, mejoramiento estético y preservar, de ser necesario, los perfiles 

arquitectónicos de las poblaciones;  

X. Las características de la construcción y distribución de la infraestructura, servicios y equipos urbanos;  

XI. Las características y especificaciones para la procedencia de las fusiones, subdivisiones, 

relotificaciones, fraccionamientos y demás modalidades de los terrenos;  

XII. La preservación, conservación, restablecimiento y mejoramiento del medio ambiente y erradicación 

de la contaminación del agua, suelo y atmósfera;  

XIII. La mejora del paisaje urbano;  

XIV. La rectificación de cauces o lechos de ríos, canales, vasos de servicio o secados, de jurisdicción estatal; 

y  

XV. La localización, rescate y conservación de zonas históricas, arqueológicas y turísticas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de uso habitacional 100 HAB/HA servicios (H1) A 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; de un predio identificado con clave catastral 01 01 00 10 10 12 056, con 

una superficie de 250.71 m2; propiedad de la C. Rosa María Escobar Rodríguez. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo no autoriza a la interesada, realizar obras de urbanización ni de 

construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señale la legislación 

aplicable, así mismo toda obra de urbanización y/o de construcción será a costa en todo momento de la 

interesada. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

SEGUNDO. Publíquese a costa del interesado, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

TERCERO. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el transitorio anterior, el interesado deberá inscribir el 

presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que, desde la fecha de 

inscripción, surta sus efectos legales correspondientes. 
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CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a la C. 

Rosa María Escobar Rodríguez, al titular de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la titular 

de la Dirección de Finanzas y al Contralor Interno Municipal para su conocimiento y cumplimiento del 

presente acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-------------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 
 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O  
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de enero de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, dentro del Sexto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo relativo a la Atención a la petición de autorización de cambio de uso de suelo realizada 
por la C. Ma. Guadalupe Duran Alcántara, con relación al predio identificado con clave catastral 01 01 
001 01 00 20 02, con una superficie de 2,046.00m2; de servicios de institución educativa a SERVICIOS 
DE ALOJAMIENTO; para la construcción de un centro comercial artesanal y servicios de hospedaje 
distribuidos; el cual señala textualmente;------------------------------------------------------------------------------------ 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------- 
ATENCIÓN A LA PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO DE SUELO REALIZADA POR LA C. MA. 
GUADALUPE DURAN ALCÁNTARA, CON RELACIÓN AL PREDIO IDENTIFICADO CON CLAVE CATASTRAL 01 
01 001 01 00 20 02, CON UNA SUPERFICIE DE 2,046.00M2; DE SERVICIOS DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA A 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMERCIAL ARTESANAL Y 
SERVICIOS DE HOSPEDAJE DISTRIBUIDOS; ---------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.- 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 6, 11 FRACCIÓN II, III, XI, XVII Y XXV DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 1 FRACCIÓN II, 319 Y 320 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D, 38 FRACCIÓN VIII, 121 Y 
122 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 5 DEL REGLAMENTO INTERNO 
DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. El Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, está facultado para ordenar y regular los asentamientos 

humanos en su territorio; potestad que favorece la definición de estrategias efectivas para 
alcanzar un crecimiento ordenado y sustentable de los centros de población.  

 
2. De acuerdo al Artículo 11, fracciones II y XVII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a los municipios regular, controlar y 
vigilar las Reservas, Usos de Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo 
en los Centros de Población que se encuentren dentro de su territorio, así como participar en la 
creación y administración del suelo y Reservas Territoriales para el Desarrollo Urbano, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

3. Mediante escrito signado por la C. Ma. Guadalupe Duran Alcántara, solicitó el cambio de uso de 
suelo de un predio identificado con clave catastral 01 01 001 01 00 20 02, con una superficie de 
2,046.00m2; de servicios de institución educativa a SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; para la 
construcción de un centro comercial artesanal y servicios de hospedaje distribuidos; 
acompañando a su escrito la siguiente documentación: 
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a. Copia certificada de la escritura pública número 59527, de fecha 24 de septiembre de 
2004, emitida por el Lic. Erick Espinosa Rivera, en su carácter de Notario Público Adscrito 
de la Notaria Pública número diez en la Ciudad de Santiago de Querétaro, mediante la cual 
la interesada acredita la legal propiedad del predio en mención. 

 
b. Copia simple de Credencial de Elector, mediante la cual la interesada se identifica. 

 
c. Original de Dictamen de uso de suelo emitido por la Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano. 
 

d. Copia de recibo de pago del impuesto predial vigente. 
 

4 Entrando al análisis de la solicitud y los anexos que acompañan al escrito del interesado los cuales 

se detallan con anterioridad, se acredita el interés jurídico de la C. Ma. Guadalupe Duran 

Alcántara, para solicitar el cambio de uso de suelo de un predio identificado con clave catastral 

01 01 001 01 00 20 02, con una superficie de 2,046.00m2; de servicios de institución educativa a 

SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; para la construcción de un centro comercial artesanal y servicios 

de hospedaje distribuidos;  

 

5 Por parte de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a través del oficio número 0098, 

se emitió el dictamen de uso de suelo correspondiente, considerando dicha Dirección 

técnicamente FACTIBLE el cambio de uso de suelo pretendido del predio que nos ocupa; 

 

6 Mediante mesa de trabajo realizada el día 28 de enero de 2021, la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, presentó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y demás integrantes 
del Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la solicitud y la opinión técnica referidos en 
los considerandos tercero y quinto, dictaminando la procedencia del mismo ante sesión de 
cabildo;  

 

Así mismo; sirve como fundamento a lo anterior, los preceptos legales que a continuación se describen:  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 

conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 

municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 

entre éste y el gobierno del Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019 
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Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de 

presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 

mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán suspender 

ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros 

hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que 

a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o se procederá 

según lo disponga la ley. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 

miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 

nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a los Concejos 

Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 

miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para 

los regidores; 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la 

ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 

administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 

legalidad; 

b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 

ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar 

actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 
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c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones 

III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio 

municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el 

municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria 

solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus 

integrantes; y 

e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos mediante los cuales se 

resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre aquéllos, 

con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y 

tránsito; e 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los 

servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 
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Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En 

este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 

aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 

respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a 

través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se 

presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos 

y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 

que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las 

funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las 

bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se 

refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no 

establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 

contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de las entidades 

federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 

particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 

público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999, 29-01-2016 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de 

suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán 

sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en 

sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las 

remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 127 de esta Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, 

o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los 

planes en materia de movilidad y seguridad vial; 

Inciso reformado DOF 18-12-2020 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 

con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 

desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 

aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 

Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes 

inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta 

fracción; 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades 
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federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 

manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y 

seguridad vial, con apego a las leyes federales de la materia. 

Fracción reformada DOF 18-12-2020 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos 

casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 

transitoriamente; 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de 

los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 

legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus 

disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 

IX. Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

X. Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 

Artículo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-1943, 12-02-1947, 17-10-1953, 06-02-1976, 06-

12-1977, 03-02-1983 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO: 

ARTÍCULO 35. El Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro. Los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, el cual se compondrá:  

I. De un Presidente Municipal que, política y administrativamente, será el representante del Municipio;  

II. Del número determinado de Regidores que, basado en factores geográficos, demográficos y 

socioeconómicos de cada Municipio, determine la ley; y  

III. Hasta tres Síndicos. (Ref. P. O. No. 76, 31-XII-08. En cumplimiento a la resolución de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación recaída en la acción de inconstitucionalidad 76/2008 y sus acumuladas 77/2008 y 

78/2008, se modificó la fracción III del segundo párrafo del artículo 35 de esta Constitución) Los 

ayuntamientos se regirán por el principio de Gobierno Abierto, en términos de las disposiciones legales 
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aplicables, debiendo renovarse cada tres años. Los miembros que los integran protestarán el cargo al 

entrar en funciones el primero de octubre del año de su elección. (Ref. P.O. No. 76, 18-X-19) Los 

Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos, podrán ser electos consecutivamente, por un 

período adicional, en términos de la ley de la materia. (Adición P. O. No. 34, 26-VI-14) 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de 

Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 

coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las normas oficiales mexicanas, así como 

evaluar y vigilar su cumplimiento; 

Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios, así como las zonas 

de alto riesgo en los Centros de Población que se encuentren dentro del municipio; 

Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de Población que se encuentren dentro del 

municipio, en los términos previstos en los planes o programas municipales y en los demás que de éstos 

deriven; 

Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y 

Crecimiento de los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y 

el pleno ejercicio de derechos humanos; 

Proponer a las autoridades competentes de las entidades federativas la Fundación y, en su caso, la 

desaparición de Centros de Población; 

Participar en la planeación y regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en los términos de 

esta Ley y de la legislación local; 

Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de planeación urbana, 

así como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y prestación de servicios 

comunes 

Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con otros municipios, Demarcaciones 

Territoriales o con los particulares, convenios y acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los 

objetivos y prioridades previstos en los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros 

de Población y los demás que de éstos deriven;  

XVIII.  Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo previsto en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en la legislación local;  

XIX.  Coordinar sus acciones y, en su caso, celebrar convenios para asociarse con la respectiva entidad 

federativa y con otros municipios o con los particulares, para la prestación de servicios públicos 

municipales, de acuerdo con lo previsto en la legislación local;  
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XX.  Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto 

apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus 

correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XXI.  Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada congruencia, 

coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, lo 

anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;  

XXII.  Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente en el 

Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en la fracción 

anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad;  

XXIII.  Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones 

en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría;  

XXIV.  Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los términos de la legislación 

aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos 

del Suelo y Destinos de áreas y predios;  

XXV. . Intervenir en la prevención, control y solución de los asentamientos humanos irregulares, en los 

términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de Desarrollo 

Urbano y de zonas metropolitanas y conurbaciones, en el marco de los derechos humanos;  

XXVI.  Participar en la creación y administración del suelo y Reservas territoriales para el Desarrollo 

Urbano, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; así como generar los 

instrumentos que permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de pobreza o 

vulnerabilidad; 

XXVII.  Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y salvaguarda 

en zonas de riesgo, así como de zonas restringidas o identificadas como áreas no urbanizables por 

disposición contenidas en leyes de carácter federal;  

XXVIII.  Imponer sanciones administrativas a los infractores de las disposiciones jurídicas, planes o 

programas de Desarrollo Urbano y Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios en 

términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como dar vista a las 

autoridades competentes, para la aplicación de las sanciones que en materia penal se deriven de 

las faltas y violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o programas de Desarrollo 

Urbano y, en su caso, de ordenación ecológica y medio ambiente;  

XXIX.  Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y protección a los espacios públicos;  

XXX.  Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los planes o 

programas de Desarrollo Urbano;  

XXXI.  Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de 

los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley;  

XXXII.  Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos relacionados con los 

asentamientos humanos, el Desarrollo Urbano y la vivienda; 

XXXIII.  Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 

aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y  

XXXIV.  Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales. 
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Artículo 15.  El titular de la Secretaría determinará la forma de organización e integración del Consejo 

Nacional, atendiendo principios de pluralidad y equidad de género, así como considerando el régimen 

federal del país y la representatividad de los sectores público, social y privado. El titular de la Secretaría, 

presidirá el Consejo Nacional y, en su caso, sus ausencias serán suplidas por quien designe. El titular de la 

Secretaría designará a quien funja como Secretario Técnico del Consejo. 

 

CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Artículo 10. Son atribuciones de los Municipios:  

I. Las que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 

Asentamientos Humanos;  

II. Celebrar con el Estado, la Federación, otras Entidades Federativas u otros Municipios, los convenios 

que apoyen los objetivos y finalidades propuestas en los programas que se realicen dentro de su 

jurisdicción;  

III. Proponer a la Legislatura del Estado la fundación de centros de población dentro de los límites de su 

jurisdicción;  

IV. Prever lo referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular el crecimiento 

de los centros de población;  

V. La zonificación de su territorio, a través de la elaboración y ejecución de los diversos programas 

sectoriales en materia de desarrollo urbano;  

VI. Dar publicidad a los programas municipales de desarrollo urbano;  

VII. Recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, respecto a la elaboración de 

los programas municipales de desarrollo urbano y hacerlos del conocimiento de los órganos 

correspondientes, en términos de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro;  

VIII. Crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de Desarrollo Urbano;  

IX. Solicitar al Poder Ejecutivo del Estado el apoyo correspondiente para la elaboración y ejecución de los 

diversos programas sectoriales de desarrollo urbano;  

X. Determinar las infracciones y calificar las sanciones que deban ser aplicadas, en el ámbito de su 

competencia; y XI. Las demás que le otorgue el presente ordenamiento y las disposiciones legales 

relativas. 

Artículo 19. Los Municipios podrán coordinarse mediante la suscripción de convenios, con el Poder 

Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para la aplicación de 

las normas y disposiciones del presente ordenamiento, respecto de las construcciones. 

Artículo 25. Es competencia de los Municipios, en materia de monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos y de las zonas de monumentos relacionados con el desarrollo urbano del Estado, ejercer las 

facultades que les otorga la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 

así como la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro, las previstas en este Código y demás 

ordenamientos legales aplicables. 
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Artículo 26. Se entiende por planeación urbana el proceso participativo para la toma de decisiones 

orientadas a la creación de instrumentos técnico jurídicos, así como el ejercicio de las acciones que de 

éstos se deriven, por parte de las autoridades competentes con la participación de la sociedad, en los 

términos previstos por este Código, tendientes a la ordenación y regulación de los asentamientos 

humanos, así como a la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los 

centros de población. La planeación urbana estará encaminada a procurar e incentivar la consolidación 

urbana, entendida ésta como la acción tendiente a mejorar el aprovechamiento de la infraestructura, el 

equipamiento y servicios existentes.  

Artículo 41. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano tendrán aplicación y vigencia en el territorio 

del Municipio que corresponda, debiendo contener, además de los elementos que establece el artículo 

31 de este Código, lo siguiente:  

I. Congruencia y vinculación en el contexto del Programa Estatal de Desarrollo Urbano;  

II. La circunscripción territorial en la que será aplicado el Programa;  

III. La identificación de las características generales de los asentamientos humanos en el territorio 

municipal con base en el análisis de:  

I. El uso general del suelo en su territorio.  

II. Las características de la población y su distribución en el territorio.  

III. Las necesidades generales de la población respecto a vivienda, trabajo, infraestructura, equipamiento 

y servicios públicos;  

IV. La zonificación primaria del territorio;  

V. El Sistema Normativo Municipal, el cual deberá incluir como elementos mínimos: Tabla de 

Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo, altura de 

construcción máxima permitida, las medidas necesarias en materia urbana que permitan la protección al 

medio ambiente físico natural, agua, cielo, aire, y las disposiciones necesarias para rescatar y dignificar la 

imagen urbana, propiciando la mezcla de usos de suelo;  

VI. La determinación de estrategias, políticas y acciones para:  

a) Conformar el Sistema Municipal de Centros de Población.  

b) Asignar un aprovechamiento conveniente a zonas o áreas del Municipio que por sus características se 

pueden establecer como Áreas de Actuación que tengan como principal objetivo el crecimiento urbano; 

la conservación ambiental, urbana y patrimonial; la integración regional y metropolitana; el reciclamiento 

urbano; el mejoramiento urbano y la consolidación de zonas con potencial de desarrollo.  

c) Construir, mejorar o ampliar la infraestructura, equipamiento y servicios públicos del Municipio.  

d) Preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias y forestales que contribuyan al equilibrio ecológico y 

al desarrollo de las actividades productivas.  

e) Conservar los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos 

relacionados con el desarrollo urbano en el Estado.  
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f) Incluir aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio público y realizar, 

entre otras acciones, las siguientes:  

1. Establecer las medidas para la identificación y mejor localización de los espacios públicos con relación 

a la función que tendrán y a la ubicación de los beneficiarios.  

2. Crear y defender el espacio público, la calidad de su entorno y las alternativas para su expansión.  

3. Definir el trazado y características del espacio público y la red vial de manera que ésta no afecte o 

interfiera con aquellos.  

4. Definir la mejor localización de los equipamientos colectivos de interés público o social con relación a 

la función que tendrán y a la ubicación de los beneficios como centros docentes y de salud, espacios 

públicos para la recreación, el deporte y zonas verdes destinadas a parques, jardines o zonas de 

esparcimiento, respetando las normas y lineamientos vigentes;  

VII. La creación de Polígonos de Actuación, derivados de las áreas de actuación establecidas, los cuales 

constituyen superficies delimitadas del suelo que tienen por objeto llevar a cabo una gestión urbanística 

integrada dirigida a la relocalización de usos de suelo y destinos, así como el intercambio de 

potencialidades del desarrollo urbano, que coadyuven a satisfacer la demanda generada por el proceso 

de urbanización de los centros de población, conjuntando en un solo instrumento la disponibilidad y 

habilitación del suelo con las acciones del desarrollo inmobiliario. Estos polígonos se podrán proponer 

ante los ayuntamientos respectivos a solicitud de la administración pública estatal o de los particulares; y  

VIII. La conformación de polígonos de protección y amortiguamiento, destinados a la salvaguarda de la 

seguridad pública y que por sus características particulares, requieren de una regulación especial, así 

como de zonas de riesgo, consideradas como lugares vulnerables a riesgos o desastres, provocados por 

fenómenos naturales o por el hombre, las cuales deberán ser acordes con las disposiciones de los Atlas 

de Riesgos Estatal y Municipal. Cuando los programas de desarrollo urbano determinen áreas de suelo 

estratégico, polígonos de protección y amortiguamiento y zonas de riesgo, los actos de aprovechamiento 

urbano, deberán llevarse a cabo tanto por las autoridades competentes como por los propietarios y 

poseedores del suelo, en los términos que los propios planes señalen.  

 

Artículo 108. Compete al Poder Ejecutivo del Estado, en materia de vivienda:  

I. Conducir las políticas estatales de vivienda de conformidad con lo dispuesto en este Código y demás 

ordenamientos aplicables;  

II. Elaborar y actualizar el Programa Estatal de Vivienda;  

III. Celebrar con la Federación y Municipios, propietarios, desarrolladores y productores sociales de 

vivienda toda clase de actos jurídicos para el desarrollo de programas de vivienda y acciones inmobiliarias;  

IV. Promover la participación de los sectores social y privado en la instrumentación de los programas y 

acciones de suelo y vivienda promoviendo la mezcla con servicios y comercio básico, de conformidad con 

lo dispuesto en este Código y en los demás ordenamientos legales aplicables;  

V. Fomentar la participación ciudadana en los términos que establece éste Código, respecto a la 

elaboración, actualización, ejecución y evaluación de los Instrumentos de Planeación Urbana; y  
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VI. Contar con un Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro.  

Artículo 109. Compete a los Municipios en materia de vivienda formular su programa respectivo, el cual 

deberá estar en concordancia con el Programa Estatal de Vivienda.  

Artículo 110. Las enajenaciones de porciones o predios de las reservas territoriales patrimoniales para la 

realización de programas de vivienda de interés social que realicen las dependencias y entidades estatales 

y municipales, estarán sujetas a las siguientes normas:  

I. Las condiciones de pago se determinarán en atención al ingreso de los solicitantes;  

II. Los lotes resultantes no sobrepasarán el tamaño máximo que se establezca en las disposiciones 

aplicables para la vivienda de interés social; y  

III. El precio de los lotes y predios se determinará por un perito valuador o una institución bancaria 

autorizados, a solicitud de la autoridad competente. 

Artículo 111. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia, vigilarán el 

cumplimiento de las disposiciones de este Código y demás Leyes aplicables, debiendo adoptar para tal 

efecto, las medidas preventivas o correctivas correspondientes, así como imponer las sanciones 

administrativas aplicables y promover ante las autoridades competentes, las acciones legales 

correspondientes por los actos que se realicen en contra del adecuado desarrollo urbano del Estado.  

Artículo 112. Los Notarios Públicos sólo podrán autorizar escrituras de actos, convenios y contratos 

vinculados con el aprovechamiento o enajenación de la propiedad o de cualquier otro derecho 

relacionado con el desarrollo urbano, previa comprobación de la existencia de las constancias, 

autorizaciones, permisos o licencias que las autoridades competentes expidan en relación a la utilización 

o disposición de áreas o predios, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Asentamientos 

Humanos, este Código y sus disposiciones reglamentarias, así como los programas de desarrollo urbano, 

mismos que deberán ser referidos en los instrumentos públicos respectivos. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15)  

Artículo 113. El Registro Público de la Propiedad y del Comercio, podrá rechazar la inscripción de los 

Programas de Desarrollo Urbano cuando advierta que éstos no son congruentes o no están vinculados a 

otros programas de desarrollo urbano inscritos de superior jerarquía, pudiendo al efecto, solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado emita la opinión técnica 

correspondiente.  

Artículo 114. El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios promoverán la conservación de los elementos 

naturales y construcciones que son el marco visual de las personas y conforman la imagen urbana en la 

Entidad, con la finalidad de salvaguardar los elementos que la conforman en términos del reglamento 

correspondiente, evitando que los intereses particulares se antepongan a la conservación general de la 

misma. 

Artículo 130. Las disposiciones de este Título, tienen por objeto establecer las normas para la autorización, 

modificación, ejecución, control, vigilancia y regularización de los desarrollos inmobiliarios, tales como 

fraccionamientos, condominios, conjuntos habitacionales y comerciales, así como de fusiones y 

subdivisiones de predios urbanos y rústicos, debiéndose:  

I. Integrar los desarrollos inmobiliarios al entorno de ubicación, respetando el valor arquitectónico, 

urbanístico y paisajístico tradicional de la zona o centro de población;  
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II. Conservar y proteger los elementos naturales característicos y distintivos de los centros de población y 

sus zonas aledañas, así como incorporarlos en el diseño de las reordenaciones y nuevos desarrollos; y  

III. Atender en lo conducente, las disposiciones aplicables en la materia, así como los programas e 

instrumentos de planeación y los reglamentos municipales que correspondan.  

Artículo 131. La autorización de desarrollos inmobiliarios deberá sujetarse a las disposiciones y 

procedimientos establecidos en este Código y demás normatividad aplicable de acuerdo a las condiciones 

y características que prevalezcan en el predio, atendiendo lo previsto en los Programas de Desarrollo 

Urbano y el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios. 

 Artículo 132. No podrán autorizarse desarrollos inmobiliarios en aquellas áreas o predios que no cuenten 

con la factibilidad de los servicios de agua potable y energía eléctrica. 

Artículo 138. La autoridad competente determinará cuando un desarrollo inmobiliario deberá ser 

considerado como tal, lo que será conforme a las características, infraestructura, servicios y número de 

habitantes previstas en este Código y en los programas de desarrollo urbano. El desarrollador estará 

obligado a la introducción de la infraestructura, servicios y los equipamientos necesarios para el desarrollo 

del predio. 

Artículo 152. Para los efectos de este Código, se entiende por infraestructura urbana las redes por las que 

se comunican personas y bienes, entre las que se encuentran las viales, hidráulicas, sanitarias, pluviales; 

eléctricas y de voz y datos. Las obras de urbanización deberán contener áreas para el adecuado 

desplazamiento de peatones, en los que, en tratándose de vialidades primarias, se contemplen banquetas 

que tengan por lo menos 1.80 metros de ancho libres de cualquier obstáculo; en las demás vialidades, las 

banquetas deberán tener por lo menos 1.20 metros de ancho libres de cualquier obstáculo; también 

deberán contemplar rampas para personas con discapacidad e infraestructura ciclista. (Adición P. O. No. 

38, 11-V-18)  

Por equipamiento urbano se entiende los edificios y espacios públicos, a través de los cuales se brindan 

diversos servicios, tales como educación, salud, cultura, recreación, deporte, abasto, transporte, 

administración pública, seguridad, comercio, electrolineras para carga de vehículos eléctricos y servicios 

públicos en general. (Ref. P. O. No. 8, 21-I-19)  

Por servicios urbanos se entiende, entre otras, las actividades públicas operativas, tales como transporte, 

recolección de basura, policía y bomberos. (Ref. P. O. No. 38, 11-V-18)  

Por mobiliario urbano se entiende el conjunto de objetos y piezas instalados en los edificios y espacios 

públicos que conforman el equipamiento urbano y la vía pública, entre los que se encuentran las mesas, 

bancas, cestos de basura, juegos infantiles, cabinas telefónicas y paradas de autobús. (Ref. P. O. No. 38, 

11-V-18)  

Por electrolineras se entiende a las estaciones de carga para autos eléctricos, y para vehículos híbridos 

recargables. Pueden instalarse en espacios públicos y se alimentan de red eléctrica. (Adición P. O. No. 8, 

21-I-19) 

Artículo 153. El desarrollador deberá presentar para su aprobación, a la autoridad competente, los 

anteproyectos para la instalación, construcción o modificación de la infraestructura y equipamiento 

urbano. La autoridad podrá realizar observaciones al anteproyecto presentado, estando obligado el 
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desarrollador a incorporarlas, para efecto de presentarlo nuevamente a la autoridad competente. Una 

vez aprobado el anteproyecto, adquirirá el carácter de proyecto para todos los efectos legales.  

Artículo 154. Es atribución del Municipio, en el ámbito de su competencia, determinar y autorizar los 

proyectos ejecutivos relativos a: (Ref. P. O. No. 33, 2-VI-17)  

I. Los proyectos de redes viales, los derechos de vía y el establecimiento de los equipamientos para los 

servicios e instalaciones correspondientes, así como sus características;  

II. La organización y las características de infraestructura necesaria para el sistema de transporte de 

personas, bienes o servicios;  

III. Las limitaciones de uso de la vía pública; y  

IV. Las especificaciones para modificar, definitiva o temporalmente la vía pública. 

Artículo 318. El presente Título tiene por objeto, establecer las normas a las que deberán sujetarse las 

construcciones en los terrenos y edificaciones de propiedad pública o privada; y las reglas para su uso y 

destino y las modalidades que permitan un desarrollo adecuado y armónico de las zonas urbanas. El 

otorgamiento de las autorizaciones, licencias y permisos para la construcción, se sujetará a lo que 

determinen los instrumentos de planeación urbana vigentes. Las construcciones realizadas por el sector 

público, con fines de uso común, deberán contar con las condiciones de accesibilidad necesarias que 

permita el libre acceso de las personas con discapacidad. Este Título es aplicable como norma reguladora 

de las construcciones y los Municipios expedirán sus reglamentos de manera congruente con este 

ordenamiento.  

Artículo 319. El Reglamento de construcciones de los Municipios establecerá las normas técnicas para 

lograr las especificaciones de habitabilidad, funcionamiento, sanidad, estabilidad estructural y seguridad 

operativa de los inmuebles. Deberá contener lo concerniente al dictamen de uso del suelo, a las licencias, 

la responsabilidad en las obras, la vigilancia e inspección, así como los procedimientos para la obtención 

de dicho dictamen; lo conducente a la imagen urbana, vías públicas, alineamientos, mecanismos para la 

autorización de ocupación y la atención al reconocimiento y autorización relativo a usos peligrosos, 

insalubres o molestos; todo lo anterior, en congruencia con lo establecido en este Código.  

Artículo 320. La reglamentación municipal establecerá, además de los aspectos técnicos a que se refiere 

el artículo anterior, todo lo relacionado con el uso de suelo, permisos y concesiones para el 

aprovechamiento de estas últimas o cualquier otro bien de uso común o destinado a un beneficio público 

y los requisitos para su obtención y forma de tramitación, incluyéndose lo concerniente a las licencias, 

constancias, autorizaciones de construcción, permisos de ocupación, vigilancia e inspecciones y uso de 

inmuebles.  

Artículo 321. El Municipio en que se vaya a realizar la construcción, previo a otorgar la licencia, deberá 

expedir, a solicitud del interesado, constancia de alineamiento y el número oficial, que corresponda a la 

obra a realizar, los que deberán exhibirse con la solicitud de licencia.  

Artículo 322. La autoridad competente podrá autorizar la poda y tala de árboles en áreas públicas o 

privadas, siempre que sean coincidentes con las disposiciones contenidas en la Ley Forestal Sustentable 

del Estado de Querétaro, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.  
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Artículo 323. Para los efectos del presente Código, se entenderá como informe de uso de suelo, el 

documento administrativo mediante el cual la autoridad competente hace del conocimiento de la persona 

que lo solicite, la información relativa al uso de suelo que tiene asignado un predio conforme a los 

programas de desarrollo urbano aplicables 

Artículo 324. El dictamen de uso de suelo es el documento administrativo emitido por la autoridad 

competente, en el que se mencionarán las condiciones y términos que fijan los programas de desarrollo 

urbano respecto de un predio, en materia de vialidad, estacionamiento, áreas abiertas, áreas de 

maniobras, densidad de población y cualesquiera otras, mismos que para los efectos de observancia, 

serán asentados en la licencia de construcción correspondiente.  

La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y la Ley de Hacienda del Estado de 

Querétaro, señalarán los derechos que resulten aplicables en cada caso, por la emisión del dictamen en 

comento. 

 Artículo 325. Se requiere del dictamen de uso de suelo para la construcción, reconstrucción, adaptación 

y modificación de las edificaciones que pretendan realizarse en las localidades del Estado.  

Artículo 326. La autoridad competente podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de 

una edificación, de conformidad con los programas aprobados para la zona donde se ubique, previo 

dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en 

la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular.  

La autoridad resolverá las solicitudes al respecto en un plazo de 15 días hábiles; después de lo cual, en 

ausencia de respuesta escrita debidamente fundada y motivada, aplicará la negativa ficta. 

 Artículo 327. En construcciones ya ejecutadas se podrá autorizar el cambio de uso de suelo, debiendo el 

propietario del inmueble efectuar las modificaciones determinadas por la autoridad, a fin de que se 

cumpla con las disposiciones normativas correspondientes.  

Artículo 328. Cuando en uso de su facultad revisora, a través de la visita de inspección que realice, en 

términos de lo establecido por la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y una 

vez substanciado el procedimiento previsto por dicho ordenamiento legal, si la autoridad competente 

determina que el inmueble objeto de la inspección, se utiliza total o parcialmente para algún uso de suelo 

diferente al autorizado, sin haber obtenido previamente la modificación en la resolución correspondiente, 

podrá ordenarse lo siguiente:  

I. La restitución inmediata al uso aprobado, si esto puede hacerse sin la necesidad de ejecutar obras;  

II. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean necesarios para adecuar 

al correcto funcionamiento del inmueble y la restitución al uso aprobado, dentro del plazo que para ello 

se señale en la resolución respectiva; y  

III. En caso de que no sea factible lo establecido en las fracciones anteriores, se ejecutarán las medidas de 

seguridad que establece el presente Código. 

Artículo 346. Queda prohibido todo tipo de construcciones en zonas que, por su naturaleza, representen 

riesgos derivados de fallas geológicas o medios físicos en general.  
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Artículo 347. Las construcciones deberán apegarse a lo que indiquen los programas o estudios específicos 

realizados para cada zona donde exista cualquier elemento de riesgo, fallas geológicas o desplazamiento 

del subsuelo. De la misma manera, deberá respetarse la zona intermedia de salvaguarda donde se 

almacenen, utilicen o procesen componentes químicos o peligrosos, o bien, se edifiquen proyectos con 

gran impacto urbano que signifiquen un riesgo para el entorno.  

Los estudios complementarios se darán a conocer en su oportunidad, marcando con toda exactitud las 

normas técnicas aplicables en cada caso, que serán analizadas y dictaminadas, en coordinación con las 

dependencias correspondientes. Tratándose de construcciones que requieran de una zona intermedia de 

salvaguarda, ésta deberá ser parte del predio motivo de la autorización. 

Artículo 351. Los Municipios no expedirán dictamen de uso de suelo, alineamiento y número oficial, 

licencia de construcción, subdivisión o fusión, orden o autorización para la instalación de servicios públicos 

en predios con frente a vías públicas o aquellos que se presumen como tales, si dichas vías no están 

autorizadas.  

Artículo 352. Se requiere de autorización de los Municipios para:  

I. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;  

II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público, comercios semifijos, construcciones 

provisionales o mobiliario urbano;  

III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas, rampas y guarniciones de la vía pública para la 

ejecución de obras públicas o privadas;  

IV. Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; y  

V. Cualquier proceso constructivo que requiera ocupar provisionalmente la vía pública con material para 

la construcción. Los vehículos que carguen o descarguen materiales para cualquier obra, podrán 

estacionarse en la vía pública en los horarios y lugares determinados por el Municipio.  

El Municipio que corresponda, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano y con los sectoriales 

de vialidad, podrá otorgar autorización para las obras mencionadas en las fracciones anteriores, 

señalando en cada caso las condiciones bajo las cuales se concedan, las medidas de protección que 

deberán tomarse, las acciones de restitución y mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas 

afectadas, así como los horarios en que deban efectuarse.  

Los solicitantes estarán obligados a efectuar las reparaciones correspondientes, para restaurar con 

materiales de igual calidad o mejorar el estado original de la vía pública de forma integral, o bien, a pagar 

su importe cuando el Municipio lo realice. 

Artículo 520. Las personas físicas o morales que infrinjan las disposiciones de este Código, serán 

sancionadas por la autoridad competente en los términos del presente Título.  

Artículo 521. Para los efectos de este Capítulo, serán responsables de las infracciones a las disposiciones 

de este Código, los siguientes:  

I. Los propietarios o poseedores de los inmuebles de los que derive la infracción;  

II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones constitutivas de infracción; y  
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III. Quienes con su conducta contravengan las disposiciones del presente Código y demás normas 

aplicables a las materias que en el mismo se regulan.  

Artículo 522. Son motivo de infracción, las siguientes conductas:  

I. Realizar cualquier tipo de obras o instalaciones, interconexiones o derivaciones, sin haber obtenido 

previamente el permiso correspondiente de la autoridad competente;  

II. Continuar ejerciendo los derechos derivados de un permiso al vencerse el término del mismo, sin haber 

obtenido su renovación;  

III. Efectuar obras, instalaciones o realizar cualquier otro acto que modifique o altere las condiciones que 

sirvieron de base para conceder el permiso o que contravengan las disposiciones en él contenidas;  

IV. Llevar a cabo la ejecución de obras o instalaciones de cualquier naturaleza en lugares expresamente 

prohibidos para ello;  

V. Causar daños a bienes de propiedad estatal o privada, con motivo de la ejecución de cualquier tipo de 

obras o instalaciones de los regulados por este ordenamiento;  

VI. Incumplir con las resoluciones de la autoridad administrativa que ordenen suspender, derribar, 

desarmar, demoler o retirar la obra o instalación, en el plazo señalado para tal efecto o dejar de cumplir 

cualquier medida de seguridad ordenada por la autoridad competente, en uso de las atribuciones que 

este Código le confiere;  

VII. Impedir al personal autorizado por la autoridad competente la realización de las visitas de inspección 

o verificación ordenadas;  

VIII. Realizar actos, celebrar contratos o convenios, obtener la prestación de un servicio o procurárselo a 

un tercero, hacer uso de instalaciones, tomas, caminos, fluidos, sin cumplir con los requisitos ni observar 

las normas de seguridad y protección que al efecto señale este Código y su Reglamento, así como las 

demás disposiciones aplicables;  

IX. Omitir el pago de los derechos inherentes a los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 

saneamiento, recuperación y reuso de las aguas residuales; y  

X. En general, llevar al cabo cualquier acto en contravención a las disposiciones del presente Código, así 

como de los planes y programas de desarrollo urbano o que por cualquier motivo causen o puedan causar 

daños a los ecosistemas o que pongan en riesgo la salud pública o la seguridad de la población. 

 Artículo 523. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los servidores públicos del Estado y de 

los Municipios, además de las previstas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las 

siguientes:  

I. Dar curso a documentos, contratos y convenios que contravengan lo dispuesto en este Código, planes, 

programas, decretos y resoluciones administrativas relativas al desarrollo urbano de la Entidad y sus 

Municipios; y  

II. La falta de actuación oportuna, ante la evidencia de los hechos que representen violación flagrante de 

este Código.  
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Artículo 524. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 

Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los Notarios 

Públicos: 

I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las disposiciones 

del presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones administrativas relativas al 

desarrollo urbano del Estado y sus Municipios;  

II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o resoluciones 

administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  

III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, alterados 

o falsificados; y  

IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones del 

presente Código y demás ordenamientos aplicables en la materia.  

Artículo 525. Las infracciones cometidas por los Notarios Públicos, serán sancionadas en términos de lo 

previsto en la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  

Artículo 526. Los servidores públicos que incurran en infracción a las disposiciones de este Código, serán 

sancionados, en los términos que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Querétaro. 

Artículo 520. Las personas físicas o morales que infrinjan las disposiciones de este Código, serán 

sancionadas por la autoridad competente en los términos del presente Título.  

Artículo 521. Para los efectos de este Capítulo, serán responsables de las infracciones a las disposiciones 

de este Código, los siguientes:  

I. Los propietarios o poseedores de los inmuebles de los que derive la infracción;  

II. Quienes ejecuten, ordenen o favorezcan las acciones u omisiones constitutivas de infracción; y  

III. Quienes con su conducta contravengan las disposiciones del presente Código y demás normas 

aplicables a las materias que en el mismo se regulan.  

Artículo 522. Son motivo de infracción, las siguientes conductas:  

I. Realizar cualquier tipo de obras o instalaciones, interconexiones o derivaciones, sin haber obtenido 

previamente el permiso correspondiente de la autoridad competente;  

II. Continuar ejerciendo los derechos derivados de un permiso al vencerse el término del mismo, sin haber 

obtenido su renovación;  

III. Efectuar obras, instalaciones o realizar cualquier otro acto que modifique o altere las condiciones que 

sirvieron de base para conceder el permiso o que contravengan las disposiciones en él contenidas;  

IV. Llevar a cabo la ejecución de obras o instalaciones de cualquier naturaleza en lugares expresamente 

prohibidos para ello;  

V. Causar daños a bienes de propiedad estatal o privada, con motivo de la ejecución de cualquier tipo de 

obras o instalaciones de los regulados por este ordenamiento;  
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VI. Incumplir con las resoluciones de la autoridad administrativa que ordenen suspender, derribar, 

desarmar, demoler o retirar la obra o instalación, en el plazo señalado para tal efecto o dejar de cumplir 

cualquier medida de seguridad ordenada por la autoridad competente, en uso de las atribuciones que 

este Código le confiere;  

VII. Impedir al personal autorizado por la autoridad competente la realización de las visitas de inspección 

o verificación ordenadas;  

VIII. Realizar actos, celebrar contratos o convenios, obtener la prestación de un servicio o procurárselo a 

un tercero, hacer uso de instalaciones, tomas, caminos, fluidos, sin cumplir con los requisitos ni observar 

las normas de seguridad y protección que al efecto señale este Código y su Reglamento, así como las 

demás disposiciones aplicables;  

IX. Omitir el pago de los derechos inherentes a los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 

saneamiento, recuperación y reuso de las aguas residuales; y  

X. En general, llevar al cabo cualquier acto en contravención a las disposiciones del presente Código, así 

como de los planes y programas de desarrollo urbano o que por cualquier motivo causen o puedan causar 

daños a los ecosistemas o que pongan en riesgo la salud pública o la seguridad de la población. 

 Artículo 523. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los servidores públicos del Estado y de 

los Municipios, además de las previstas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las 

siguientes:  

I. Dar curso a documentos, contratos y convenios que contravengan lo dispuesto en este Código, planes, 

programas, decretos y resoluciones administrativas relativas al desarrollo urbano de la Entidad y sus 

Municipios; y  

II. La falta de actuación oportuna, ante la evidencia de los hechos que representen violación flagrante de 

este Código.  

Artículo 524. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 

Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los Notarios 

Públicos:  

I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las disposiciones 

del presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones administrativas relativas al 

desarrollo urbano del Estado y sus Municipios;  

II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o resoluciones 

administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  

III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, alterados 

o falsificados; y  

IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones del 

presente Código y demás ordenamientos aplicables en la materia.  

Artículo 525. Las infracciones cometidas por los Notarios Públicos, serán sancionadas en términos de lo 

previsto en la Ley del Notariado del Estado de Querétaro.  
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Artículo 526. Los servidores públicos que incurran en infracción a las disposiciones de este Código, serán 

sancionados, en los términos que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Querétaro. 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés social. Tiene por objeto establecer las bases 

generales para la organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo señalado tanto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en la Constitución Política del Estado de 

Querétaro. (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

ARTÍCULO 2.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Es 

autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones 

específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia 

de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Dentro de los 

límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia, así como para establecer las autoridades y sus órganos de gobierno de 

conformidad con el orden constitucional y la presente Ley.  

ARTÍCULO 3.- Los municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. La 

representación legal corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través de los síndicos, de terceros 

o de la dependencia jurídica especializada, que mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento se 

determine. La representación también podrá delegarse para asuntos de carácter legal o jurisdiccional. El 

reglamento o acuerdo mediante el cual se haga la delegación de representación tendrá naturaleza de 

documento público y hará prueba plena en cualquier procedimiento de carácter administrativo o 

jurisdiccional, sin necesidad de ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. (Ref. P. 

O. No. 73, 29-IX-15) 

ARTÍCULO 27.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado por un Presidente 

Municipal, Síndicos y Regidores en los términos que lo señale la Ley Electoral del Estado. (Se declaró la 

invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

El Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular depositario de la función pública 

municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

Las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse de acuerdo al reglamento correspondiente. Siempre 

serán públicas y sólo privadas cuando lo acuerde el Ayuntamiento por las siguientes causas: (Se declaró 

la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001)  

I. Derogada. (P. O. No. 23, 18-IV-17)  

II. Cuando se advierta un peligro para la seguridad, tranquilidad o la salud públicas; y (Se declaró la 

invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
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III. Cuando no existan condiciones propicias para celebrar las sesiones en orden. (Se declaró la invalidez 

relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001) El 

Ayuntamiento sesionará de manera ordinaria, extraordinaria y solemne, debiendo estar presentes la 

mayoría absoluta de sus miembros. Las sesiones ordinarias del Ayuntamiento tendrán lugar por lo menos 

dos veces por mes y las extraordinarias cuantas veces se considere necesario; estas serán convocadas por 

el Presidente Municipal, o bien a solicitud de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, 

por conducto del Secretario del Ayuntamiento. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

La ocasión en que la sesión sea solemne será definida por el Presidente Municipal y convocada por 

conducto del Secretario del Ayuntamiento. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

Sus resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría simple de sus integrantes, salvo cuando se requiera 

votación calificada por el reglamento respectivo o las leyes. En todo caso, los acuerdos que se tomen 

siempre se harán públicos. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

Para los efectos de esta Ley se entenderá por mayoría absoluta aquella que implique más de la mitad de 

los integrantes del cuerpo colegiado; mayoría calificada la que requiere cuando menos el voto de las dos 

terceras partes de los integrantes del cuerpo colegiado en un mismo sentido; y mayoría simple la que 

alcance el mayor número de votos, pero no los suficientes para llegar a la mayoría absoluta antes 

mencionada. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

Para la abrogación o derogación de cualquier proveído del Ayuntamiento se requerirá el voto de la 

mayoría calificada, a excepción de los reglamentos municipales, en los que bastará con mayoría simple. 

(Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 

ARTÍCULO 29.- La administración pública municipal depende del Presidente Municipal como órgano 

ejecutivo. Dicha administración pública podrá ser centralizada, desconcentrada y paramunicipal, 

conforme al reglamento correspondiente de cada municipio, en el cuál se distribuirán las competencias 

de las dependencias y entidades que la integren.  

ARTÍCULO 30.- Los ayuntamientos son competentes para:  

I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 

que aseguren la participación ciudadana y vecinal;  

II. En los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:  

a) Aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 

con los planes estatales y federales de la materia;  

d) Autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;  
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f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;  

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 

aquellos afecten su ámbito territorial; y  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.  

III. Otorgar a los centros de población la categoría política que les corresponda, de conformidad con el 

procedimiento respectivo;  

IV. Autorizar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales, en los términos de sus 

reglamentos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

V. Crear las secretarías, direcciones y departamentos que sean necesarios para el despacho de los 

negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; (Se declaró 

la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001)  

VI. Crear y suprimir las delegaciones y subdelegaciones municipales necesarias para el efectivo 

cumplimiento de sus funciones administrativas y la provisión de servicios;  

VII. Aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas, municipales;  

VIII. Solicitar a través del Presidente Municipal la información necesaria para el proceso de evaluación y 

seguimiento de los planes y programas; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

IX. Solicitar al Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública;  

X. Formular la iniciativa de Ley de ingresos del municipio para cada año fiscal y remitirla, para su estudio 

y aprobación, a la Legislatura del Estado; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XI. Formular y aprobar el Presupuesto de Egresos del municipio para cada año fiscal, con base en sus 

ingresos disponibles y sujetándose para ello a las normas contenidas en ésta y las demás leyes aplicables;  

XII. Administrar los bienes muebles e inmuebles del municipio conforme a la Ley y vigilar, a través del 

Presidente municipal y de los órganos de control que se establezcan del propio ayuntamiento, la correcta 

aplicación del Presupuesto de Egresos; (Ref. P. O. No. 91, 22- XII-19)  

XIII. Remitir a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Cuenta Pública Municipal, en los términos 

que señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro. (Ref. P. O. No. 77, 17-XI-06)  

XIV. Conocer de la renuncia de los Regidores del Ayuntamiento y citar a los suplentes para que los 

sustituyan en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XV. Conocer de la solicitud de licencia de los miembros del ayuntamiento; (sic)  

XVI. Designar, de entre los regidores propietarios, a quien deba suplir al Presidente Municipal en sus faltas 

temporales o absolutas, en los términos de la Constitución Política del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. 

No. 20, 20-III-09)  
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XVII. Citar a los Regidores Suplentes o al Síndico Suplente, según sea el caso, para que, en caso de falta 

temporal o absoluta de los propietarios, sustituyan a éstos en sus funciones; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XVIII. Celebrar en los términos que señala esta ley, convenios con otros municipios, con el Estado y con 

los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 

el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole 

administrativo, que requiera de auxilio técnico u operativo;  

XIX. Vigilar que se imparta la instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los 

derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la disciplina militar; (Ref. P. 

O. No. 20, 20-III-09)  

XX. Participar con la Federación y el Estado, en la impartición de la educación primaria y secundaria, en 

los términos del Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

XXI. Ejercer sus atribuciones en materia de asociaciones religiosas y culto público en los términos de la 

Ley Reglamentaria respectiva;  

XXII. Resolver los recursos de revisión interpuestos contra las resoluciones dictadas por el presidente y 

demás autoridades del municipio, con excepción de aquel al que se refiere la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Querétaro; (Ref. P. O. No. 23, 18- IV-17)  

XXIII. Aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del municipio mediante 

cualquiera de las formas previstas por la Ley, de conformidad con el reglamento respectivo;  

XXIV. Aprobar la constitución y participación en empresas, asociaciones, sociedades y fideicomisos, 

siempre que el objeto sea el mejoramiento de los servicios públicos municipales;  

XXV. Supervisar el ejercicio de las atribuciones que, en materia de seguridad pública, policía preventiva y 

protección civil, corresponden al municipio;  

XXVI. Supervisar el ejercicio de las atribuciones de tránsito, en los términos de la ley de la materia y los 

reglamentos municipales;  

XXVII. Promover el bienestar social y cultural de la población municipal mediante programas y acciones 

que propicien el desarrollo integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del 

municipio;  

XXVIII. Proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 

para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria;  

XXIX. Presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de leyes o decretos; (Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XXX. Promover la participación de los habitantes del municipio en el ejercicio del gobierno municipal;  

XXXI. Proponer y coordinar la celebración de consultas a la población cuando lo juzgue necesario para 

tomar decisiones que por su naturaleza afecten el interés de la comunidad;  

XXXII. Aprobar a quien habrá de ocupar la titularidad de la Dependencia Encargada de la Prestación de 

Servicios Públicos Municipales y la Secretaría del Ayuntamiento, en caso de que esta no sea aprobada, el 
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presidente municipal propondrá una terna al ayuntamiento, de la cual se designará al titular; (Ref. P. O. 

No. 73, 29-IX-15)  

XXXIII. Aprobar y delegar el ejercicio de la representación legal del Ayuntamiento y Municipio, a través de 

los Síndicos, a favor de terceros o unidad jurídica especializada, con las facultades y atribuciones 

necesarias para la debida defensa de los intereses del Municipio; (Ref. P. O. No. 23, 18-IV-17)  

XXXIV. Coadyuvar con los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, así como con el Sistema Nacional de 

Fiscalización, en términos de las disposiciones e instrumentos aplicables; (Adición P. O. No. 23, 18-IV-17)  

XXXV. Designar al titular del Órgano Interno de Control del Municipio; (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  

XXXVI. Coadyuvar con el aprovisionamiento a los cuerpos voluntarios de bomberos que comprueben estar 

legalmente constituidos en el Estado y operen en su territorio, de acuerdo a las necesidades que acrediten 

éstos y atendiendo a las condiciones y suficiencia presupuestal con que cuente el Municipio; y (Adición P. 

O. No. 41, 14-V-19)  

XXXVII. Las demás previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la del Estado 

y en las leyes que de ambas se deriven. (Ref. P. O. No. 41, 14-V-19)  

Los acuerdos, bandos y circulares, deberán ser aprobados por mayoría absoluta de los miembros del 

Ayuntamiento, en el caso de los reglamentos municipales deberán ser aprobados por mayoría simple, 

para su entrada en vigor y respectiva difusión, deberán ser publicados en la gaceta municipal 

correspondiente; en caso de que el Municipio no cuente con ella, se dará cumplimiento a esta disposición 

a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-

15)  

En su caso, si el ayuntamiento lo juzga conveniente para informar a la población y fomentar la 

participación de los ciudadanos, podrán publicarse también los proyectos de reglamentos, una vez que 

éstos le hayan sido presentados y existan condiciones para recibir las opiniones que vierta la ciudadanía. 

ARTÍCULO 31.- Los presidentes municipales, como ejecutores de las determinaciones de los 

ayuntamientos, tienen las facultades y obligaciones siguientes:  

I. Dar publicidad a las leyes, reglamentos y decretos de carácter federal, estatal y municipal, y a las diversas 

disposiciones de observancia general que afecten la vida municipal; (Se declaró la invalidez relativa en la 

resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

II. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos y decretos federales, 

estatales y municipales, y aplicar, en su caso, las sanciones correspondientes;  

III. Convocar por conducto del Secretario del Ayuntamiento a sesiones del mismo, coordinar su desarrollo 

y clausurarlas en los términos del reglamento respectivo; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución 

dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

IV. Nombrar y remover libremente aquellos servidores públicos cuyo nombramiento o remoción no este 

determinado de otro modo; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

V. Derogada. (P. O. No. 91, 22-XII-19)  
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VI. Vigilar la correcta recaudación de los ingresos municipales y que su erogación se realice con estricto 

apego al Presupuesto de Egresos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de 

la Controversia Constitucional número 25/2001)  

VII. Enviar a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, a través del titular de la dependencia 

encargada de las finanzas públicas, en términos de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 

del Estado de Querétaro, el Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta Pública, del Municipio; 

(Ref. P. O. No. 91, 22-XII-19)  

VIII. Celebrar a nombre y por acuerdo del ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para 

el mejor desempeño de las funciones municipales y la eficaz prestación de los servicios, ajustándose a la 

normatividad aplicable; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

IX. Vigilar y verificar la actuación de las dependencias municipales para cerciorarse de su correcto 

funcionamiento y dictar las medidas pertinentes para el mejoramiento de la administración municipal;  

X. Derogada. (P. O. No. 91, 22-XII-19)  

XI. Informar en sesión pública y solemne sobre, el estado que guarda la administración pública municipal; 

(Ref. P. O. No. 20, 20-III-09)  

XII. Tener bajo su mando los cuerpos de seguridad pública y tránsito municipal en los términos que 

establezcan las leyes y dictar las medidas administrativas tendientes para mejorar su organización y 

funcionamiento, en los términos del reglamento correspondiente;  

XIII. Formular y proponer al ayuntamiento la política de planeación, desarrollo urbano y obras públicas 

del municipio de conformidad con la legislación aplicable; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución 

dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

XIV. Rendir la protesta de Ley y tomar la protesta a los integrantes del ayuntamiento que preside;  

XV. Comunicar a los Poderes del Estado la legal instalación del ayuntamiento; (Se declaró la invalidez 

relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

XVI. Disponer de la fuerza pública municipal para preservar, mantener y restablecer la tranquilidad, la 

seguridad y la salubridad públicas;  

XVII. Avisar al Ayuntamiento su ausencia por más de tres días consecutivos del territorio del municipio y 

solicitar al mismo su autorización para hacerlo por más de treinta; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

XVIII. Coadyuvar, en términos de las disposiciones e instrumentos aplicables, con las autoridades 

competentes en materia de responsabilidades administrativas; (Ref. P. O. No. 23, 18-IV-17)  

XIX. Participar en las sesiones del ayuntamiento, votar en las mismas y en caso de empate, ejercer el voto 

de calidad; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

XX. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en el ejercicio de su atribuciones; (Se declaró la 

invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
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XXI. Nombrar y remover a los titulares de la Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y el Tránsito Municipal, de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 

Materiales y Técnicos del Municipio, de la Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, 

así como la Encargada de las Finanzas Públicas Municipales. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) Asimismo podrá 

remover a los titulares de la Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios Públicos Municipales y 

de la Secretaría del Ayuntamiento; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

XXII. Proponer al Ayuntamiento a la persona que habrá de ocupar la titularidad de la Dependencia 

Encargada de la Prestación de los Servicios Públicos Municipales y la Secretaría del Ayuntamiento; en caso 

de que esta no sea aprobada, el presidente municipal propondrá una terna al ayuntamiento, de la cual se 

designará al titular. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

XXIII. Integrar y promover los Consejos Municipales de Participación Social; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

XXIV. Integrar y presidir las Comisiones de Gobernación, Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Obras y 

Servicios Públicos, Seguridad Pública, Tránsito y Policía Preventiva y Desarrollo Urbano y Ecología, que se 

encuentran señaladas en el artículo 38, fracciones I, II, III, IV y VIII de la presente Ley; (Ref. P. O. No. 73, 

29-IX-15)  

XXV. Nombrar a los delegados y subdelegados, así como señalar y decidir el método para su 

nombramiento, en los términos establecidos por el artículo 52 de la presente Ley. (Ref. P. O. No. 73, 29-

IX-15)  

XXVI. Las demás que señale esta Ley y las demás disposiciones aplicables. (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15) 

ARTÍCULO 38.- Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 

respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se podrán 

constituir como mínimo las siguientes: (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

I. DE GOBERNACIÓN.- Cuya competencia será: garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y de 

sus bienes dentro de su territorio; elecciones municipales; estadística municipal; legalización de firmas de 

servidores públicos municipales; registro civil; aplicación de sanciones por infracciones previstas en los 

reglamentos municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas y culto público; supervisión de 

funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de protección civil y el otorgamiento de auxilios 

extraordinarios en casos de incendios, terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás sucesos de 

emergencia y rescate; y los demás asuntos que señalen las leyes y los reglamentos municipales. (Se 

declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001)  

II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de 

reforma a la legislación hacendaria municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; estudio de 

cuenta pública, y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos. (Ref. P. O. No. 91, 22-XII-19)  

III. DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- Cuya competencia será: dotación, distribución y tratamiento de 

aguas; desagüe, drenaje y red de alcantarillado; calles, parques, jardines y su equipamiento, y alumbrado 

públicos; zonas y monumentos de valor arquitectónico e histórico; inspección de construcciones 

particulares; obras peligrosas; saneamiento, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos y limpia de las poblaciones; construcción, mantenimiento, reparación y conservación de edificios 

municipales, tales como panteones, rastros, mercados y escuelas; rótulos, letreros y carteleras, y los 
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demás asuntos que le señalen las leyes y los reglamentos. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución 

dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

IV. DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y POLICÍA PREVENTIVA. - Cuya competencia será: supervisión de 

funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de seguridad pública, policía preventiva y tránsito 

municipal; vigilar el funcionamiento de comisarías de correccionales; emitir opinión sobre los programas 

de seguridad pública y tránsito; velar por la preservación del orden público, y los demás que le señalen 

las leyes y los reglamentos. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

V. DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y ECONÓMICO.- Cuya competencia será: coadyuvar con las 

autoridades competentes en la regulación, promoción, fomento y mejoramiento del desarrollo 

agropecuario, así como lo relativo al desarrollo comercial, industrial, agroindustrial, minero artesanal y de 

servicios turísticos; la inspección de asuntos relacionados con el orden y funcionamiento de fondas, 

restaurantes, bares, cantinas, centros nocturnos, moteles, hoteles, casas de huéspedes, mesones, salas 

de espectáculos y bazares; y en los demás asuntos previstos en las leyes y los reglamentos. (Ref. P. O. No. 

12, 3-III-06)  

VI. DE SALUD PÚBLICA. - Cuya competencia será la higiene y la salubridad en el municipio, así como las 

demás que establezcan las leyes. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de 

la Controversia Constitucional número 25/2001)  

VII. DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS. - Cuya competencia será coadyuvar con las 

autoridades competentes en la regulación y protección de los derechos humanos, la no discriminación, la 

igualdad sustantiva de género, los grupos en situación de vulnerabilidad y, en general, las demás 

obligaciones que les señalen las leyes y los reglamentos; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 

protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de 

lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 

número 25/2001)  

IX. DE EDUCACIÓN Y CULTURA. - Cuya competencia será: fomentar el desarrollo educativo y cultural de 

los habitantes del municipio; atender las necesidades educativas de las comunidades campesinas, 

indígenas y grupos marginados del municipio; realizar actividades tendientes a la defensa de nuestra 

identidad nacional preservando nuestras costumbres y tradiciones, y las demás obligaciones que le 

señalen las leyes y los reglamentos. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, 

de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

X. DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD. - Tendrá a su cargo fomentar, contribuir e impulsar en las jóvenes y los 

jóvenes la promoción de los programas del Gobierno Municipal; la participación de las actividades cívicas, 

sociales, culturales y deportivas; de orientación vocacional, para el empleo; actividades científicas y 

tecnológicas, el sano esparcimiento; la realización de actividades tendientes a su formación y 

capacitación; y demás acciones encaminadas a lograr la superación y desarrollo integral. (Se declaró la 

invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  
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XI. DE ASUNTOS INDÍGENAS. - En aquellos municipios en que existan pueblos o comunidades indígenas, 

deberá existir una Comisión que se encargue de los asuntos relacionados en el Capítulo Cuarto del Título 

I de la presente Ley. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

XII. DE TRABAJADORES MIGRANTES.- Tendrá a su cargo fomentar, contribuir e impulsar a los trabajadores 

migrantes; la participación de las actividades políticas, sociales y los servicios de información en materia 

de derechos de los trabajadores migrantes; procurará establecer garantías y mecanismos para que se 

respeten sus derechos para entrar y salir del país, garantizando y promoviendo su reintegración y contacto 

con sus familias, acciones para el empleo e incorporación al mercado laboral, así como los envíos de 

dinero que realicen; actividades científicas y tecnológicas; el sano esparcimiento; la realización de 

actividades tendientes a su formación y capacitación; y demás acciones encaminadas a lograr la 

superación y desarrollo integral de los trabajadores migrantes. (Ref. P. O. No. 57, 8-X-04)  

XIII. Su competencia será la de conocer de todos los asuntos relativos a la mujer que le sean 

encomendados, dentro del ámbito municipal; diseñar, fomentar y proponer al Ayuntamiento, políticas 

públicas que promuevan la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la no discriminación hacia las 

mujeres y garantizar su participación equitativa en la vida social, política, cultural y económica en el 

municipio, de manera que permitan el pleno y legitimo desarrollo de la mujer en el ámbito educativo, 

profesional y social, bajo los principios de tolerancia, respeto e igualdad; así como el reconocimiento de 

las diferencias e igualdad de oportunidades; (Ref. P. O. No. 73, 29-IX-15)  

XIV. DE LA FAMILIA.- Le corresponde coadyuvar con las autoridades e interactuar con la sociedad, en la 

regulación y protección de los derechos de los integrantes de las familias; (Ref. P. O. No. 26, 6-III-19)  

XV. DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.- Le corresponde proponer al Ayuntamiento acciones en la 

implementación y desarrollo del Sistema Estatal Anticorrupción; (Ref. P. O. No. 26, 6- III-19)  

XVI. DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- Le corresponde proponer el funcionamiento y operación de los 

mecanismos de Participación Ciudadana, conforme a la Ley en la Materia y en su caso apoyándose en los 

Consejos Municipales de Participación Social; y (Adición P. O. No. 26, 6-III-19)  

XVII. Las demás, permanentes o transitorias, que a juicio del Ayuntamiento resulten necesarias para el 

buen desempeño de sus funciones. (Ref. P. O. No. 26, 6-III-19) 

ARTÍCULO 47.- La Secretaría del Ayuntamiento será la instancia auxiliar para el despacho de los asuntos 

del mismo. El titular de la dependencia, no podrá ser miembro del Ayuntamiento, y no podrá participar 

en las deliberaciones de aquél. Sólo en los casos en que se le requiera, podrá tener voz, pero no voto. (Se 

declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001) Para el desempeño de sus responsabilidades tendrá como facultades y obligaciones las 

siguientes: (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

I. Tener a su cargo el cuidado y dirección inmediata de la oficina y archivo del ayuntamiento; (Se declaró 

la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 

25/2001)  

II. Citar, previo acuerdo con el Presidente Municipal, a los miembros del ayuntamiento a las sesiones del 

mismo, mencionando en el citatorio, por lo menos, el lugar, día y hora de la sesión. Si la sesión fuera 



 
02 de febrero de 2021 – No. 65 

 

53 

ordinaria la citación deberá hacerse con por las menos setenta y dos horas de anticipación y si fuera 

extraordinaria con veinticuatro horas; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, 

de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

III. Estar presente en todas las sesiones del ayuntamiento, sólo con voz informativa y levantar el acta 

correspondiente a fin de someterla a la firma de los participantes dentro de las veinticuatro horas 

siguientes; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

IV. Expedir las copias, credenciales, nombramientos y demás certificaciones de los archivos municipales; 

(Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional 

número 25/2001)  

V. Suscribir todos los documentos oficiales emanados del ayuntamiento, sin cuyo requisito no serán 

válidos; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia 

Constitucional número 25/2001)  

VI. Organizar y mantener actualizada la colección de leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del 

Estado, circulares y órdenes relativas a los distintos ramos de la administración pública municipal, 

debidamente ordenada; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

VII. Atender todo lo relativo a la remisión de acuerdos del Ayuntamiento que deban conocer la Legislatura 

o el Ejecutivo del Estado; (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la SCJN, de la 

Controversia Constitucional número 25/2001)  

VIII. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes y circulares que el Ayuntamiento apruebe y que no 

estén encomendadas a otra dependencia. (Se declaró la invalidez relativa en la resolución dictada por la 

SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

IX. Elaborar y verificar el cumplimiento el calendario cívico municipal; (Se declaró la invalidez relativa en 

la resolución dictada por la SCJN, de la Controversia Constitucional número 25/2001)  

X. Organizar y administrar la publicación de la gaceta municipal; y  

XI. Las demás que le encomienden las leyes, reglamentos manuales de organización respectivos.  

ARTÍCULO 121.- Los ayuntamientos concurrirán con los gobiernos federal y estatal en la ordenación y 

regulación de los asentamientos humanos, con base en los Planes Nacional, Estatal y Municipales de 

Desarrollo Urbano y en el de Ordenación de las Zonas Conurbadas, proveyendo en la esfera de su 

competencia lo necesario para la elaboración y cumplimiento de dichos Planes, así como al cumplimiento 

de las disposiciones del Código Urbano para el Estado. 

ARTÍCULO 122.- Para la planeación y ordenación de los asentamientos humanos, de conformidad con el 

Código Urbano para el Estado, los ayuntamientos tendrán la siguiente competencia:  

I. Participar de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas, en materia de 

Desarrollo Urbano y asentamientos humanos;  

II. Participar en la planeación y regulación de las zonas conurbadas, en los términos que establezcan los 

convenios respectivos;  
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III. Celebrar convenios con la Federación, Entidades Federativas y otros municipios, para apoyar los 

objetivos y finalidades propuestas en los Planes de Desarrollo Urbano, conurbación, asentamientos 

humanos y los demás que se realicen dentro de sus municipios;  

IV. Prever, en forma coordinada con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, lo relativo a 

inversiones y acciones tendientes a regular, conservar y mejorar el crecimiento y desarrollo de los centros 

de población;  

V. Coadyuvar en la ejecución del Plan Estatal de Desarrollo Urbano;  

VI. Hacer del conocimiento de la comunidad a través de los consejos municipales de participación social y 

del Comité de Planeación para el Desarrollo sobre los Planes de Desarrollo Urbano, Asentamientos 

Humanos y demás relacionados con la población;  

VII. Expedir el reglamento y las disposiciones administrativas tendientes a regular la operatividad del Plan 

de Desarrollo Urbano Municipal;  

VIII. Recibir de los Consejos de Participación Social las opiniones respecto a la elaboración del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal;  

IX. Promover y, en su caso, reconocer a las asociaciones de colonos en los fraccionamientos, en los 

términos de lo dispuesto en el Código Urbano del Estado y sus reglamentos; y  

X. Las demás otorgadas en la presente Ley y el Código Urbano del Estado.  

ARTÍCULO 123.- El Plan de Desarrollo Urbano Municipal contendrá, además de los requisitos establecidos 

en el Código Urbano del Estado, las disposiciones relativas a:  

I. Las provisiones, usos, destinos y reservas del territorio, para cuyo efecto se dividirá el municipio en 

zonas, de acuerdo con sus características, destino de los predios y condiciones ambientales; 

II. Las políticas y procedimientos tendientes a que las propiedades en inmuebles cumplan con su función 

social;  

III. Las políticas encaminadas a lograr una relación conveniente entre la oferta y la demanda de viviendas 

de interés social;  

IV. Los derechos de vía y de establecimientos correspondientes a los servicios públicos;  

V. Los espacios destinados a las vías públicas, jardines y zonas de esparcimiento, así como las normas 

técnicas relativas a su diseño, operación y modificación;  

VI. Las características de los sistemas de transporte de pasajeros y de carga;  

VII. Las zonas, edificaciones o elementos que formen el patrimonio cultural urbano para preservarlo, 

restableciendo y asignándole un uso conveniente;  

VIII. Las zonas y edificaciones que deban ser mejoradas;  

IX. Las características a que deba sujetarse las construcciones privadas y públicas, a fin de obtener su 

seguridad, buen funcionamiento, mejoramiento estético y preservar, de ser necesario, los perfiles 

arquitectónicos de las poblaciones;  
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X. Las características de la construcción y distribución de la infraestructura, servicios y equipos urbanos;  

XI. Las características y especificaciones para la procedencia de las fusiones, subdivisiones, 

relotificaciones, fraccionamientos y demás modalidades de los terrenos;  

XII. La preservación, conservación, restablecimiento y mejoramiento del medio ambiente y erradicación 

de la contaminación del agua, suelo y atmósfera;  

XIII. La mejora del paisaje urbano;  

XIV. La rectificación de cauces o lechos de ríos, canales, vasos de servicio o secados, de jurisdicción estatal; 

y  

XV. La localización, rescate y conservación de zonas históricas, arqueológicas y turísticas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de uso de suelo de servicios de institución educativa a SERVICIOS DE 

ALOJAMIENTO; para la construcción de un centro comercial artesanal y servicios de hospedaje 

distribuidos; de un predio identificado con clave catastral 01 01 001 01 00 20 02, con una superficie de 

2,046.00m2; propiedad de la C. Ma. Guadalupe Duran Alcántara. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo no autoriza a la interesada, realizar obras de urbanización ni de 

construcción alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señale la legislación 

aplicable, así mismo toda obra de urbanización y/o de construcción será a costa en todo momento de la 

interesada. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

SEGUNDO. Publíquese a costa del interesado, por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

TERCERO. Una vez cumplimentado lo dispuesto en el transitorio anterior, el interesado deberá inscribir el 

presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que, desde la fecha de 

inscripción, surta sus efectos legales correspondientes. 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a la C. 
Ma. Guadalupe Duran Alcántara, al titular de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la 
titular de la Dirección de Finanzas y al Contralor Interno Municipal para su conocimiento y cumplimiento 
del presente acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------  
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SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-------------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 
 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------- 

ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL C. FRANCISCO VÁZQUEZ JIMÉNEZ, REFERENTE A LA DONACIÓN EN 

FAVOR DEL MUNICIPIO, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN 

ILDEFONSO TULTEPEC, CORRESPONDIENTE AL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 01 03 074 87 13 97 53, 

CON UNA SUPERFICIE DE 5118.11 M2; -------------------------------------------------------------------------- En uso de 

la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención. ------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30, 31, 38 Y 47 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10, 13, 171 Y 175 DEL CÓDIGO URBANO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 2 Y 51, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE 

BONFIL, QUERETARO Y 

C O N S I D E R A N D O 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30, 38 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; y 51 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Amealco de 
Bonfil, Querétaro; los ayuntamientos están facultados para aceptar cualquier inmueble que 
incremente el patrimonio del municipio, cuya finalidad sea de utilidad pública;  
 

2. En concordancia con lo anterior, el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y es 
autónomo para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, 
funciones específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones en el ámbito 
de su competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado; 
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3. El C. Francisco Vázquez Jiménez, en su carácter de Propietario, solicito a este Honorable 

Ayuntamiento, la aceptación de donación a título gratuito en favor del Municipio de Amealco de 
Bonfil, de una fracción de terreno ubicada en la localidad de san Ildefonso Tultepec, correspondiente 
al predio con clave catastral 01 03 074 87 13 97 53, con una superficie de 5118.11 m2, acompañando 
a su escrito la siguiente documentación: 
 

A) Copia Certificada de la Escritura número 8,401 pasada ante la Fe del Lic. José Luis de Jesús 
Pérez Esquivel, Notario Público Titular de la Notaría No. 33 de la Ciudad de Querétaro. 
 

B) Copia de la Credencial de Elector del C. Francisco Vázquez Jiménez, mediante la cual el 
interesado acredita su personalidad. 
 

C) Propuesta de subdivisión debidamente autorizada por la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, mediante el cual se detalla de manera precisa la fracción de terreno que 
otorga al municipio. 
 

D) Copia del recibo de pago del impuesto predial vigente. 
 

4. Entrando al análisis de la solicitud suscrita por el C. Francisco Vázquez Jiménez, y de los anexos que 

acompañan a la misma, se acredita el interés jurídico, personalidad y legal propiedad del inmueble 

por parte del interesado, para promover la donación a título gratuito a favor del Municipio de 

Amealco de Bonfil, Querétaro; de una fracción de su predio identificado con clave catastral 01 03 

074 87 13 97 53 ubicado en la localidad de San Ildefonso Tultepec. 

 

5. La fracción que otorga el C. Francisco Vázquez Jiménez, a favor del municipio de Amealco de Bonfil, 

tiene una superficie de 5118.11m2. 

 

6. La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante Opinión Técnica emitida en 

memorándum DOPDUE/540/2020, informa que realizó la inspección física de la fracción descrita en 

el considerando que precede, observando que se cuenta con un camino hasta la altura de la 

ubicación de la clínica (170.00ml) tiene una superficie de rodamiento de empedrado empacado en 

tepetate de 9 m de ancho, con guarnición de concreto en ambos márgenes, cuenta con servicios de 

agua potable, energía eléctrica, drenaje y alumbrado público, el resto del camino es terreno natural, 

no delimitado; considerando TÉCNICAMENTE FACTIBLE la aceptación de la donación del camino 

antes mencionado, que el interesado otorga al municipio. 

 

7. Mediante mesa de trabajo realizada el día 28 de enero del año en curso, la Dirección de Obras 

Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro, presentó a los 

integrantes del Honorable Ayuntamiento, la solicitud y la opinión técnica referidos en los 

considerandos tercero y sexto, dictaminando la procedencia del mismo ante sesión de cabildo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 

Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

A C U E R D O 
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PRIMERO. - Se acepta la donación a título gratuito en favor del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro; 

de una fracción de terreno ubicado en la localidad de San Ildefonso Tultepec, con una superficie de 

5118.11m2, solicitada por el C. Francisco Vázquez Jiménez, debiendo realizar el interesado la 

protocolización correspondiente en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de su legal 

notificación, por lo que de no realizarse en dicho plazo quedará sin efecto el presente acuerdo. 

SEGUNDO. - Se autoriza a los Síndicos Municipales, firmar la protocolización correspondiente, la cual 

correrá a costa del interesado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del interesado. 

TERCERO Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo al C. 
Francisco Vázquez Jiménez, a los titulares de la Dirección de Finanzas, Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, así como al Contralor Interno Municipal para conocimiento y cumplimiento del 
presente acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-------------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 
 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O  
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de enero de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, dentro del Octavo punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo relativo a la Atención al memorándum DA/008/2021, suscrito por el Director de 
Administración, referente a la aprobación de modificación a la estructura orgánica de la Administración 
Pública del municipio de Amealco de Bonfil, Qro; el cual señala textualmente;----------------------------------- 
OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------  
ATENCIÓN AL MEMORÁNDUM DA/008/2021, SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 

REFERENTE A LA APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QRO; ------------------------------------

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.-

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 27, 

30, 44 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los 
municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y, a través de sus Ayuntamientos, se 
encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de 
su respectivo ámbito de competencia; 

 

2. En concordancia, el artículo 2 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que 
cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y es autónomo 
para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones 
específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su 
competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado;  

 

 

3. El artículo 30 fracciones I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece 
que los ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, así como para crear las secretarías, direcciones y 
departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo 
y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; 
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4. Así mismo el artículo 44 de la citada Ley menciona que cada Municipio tendrá como estructura 
administrativa la que determinen sus reglamentos, pero en todo caso contará con una Secretaría 
del Ayuntamiento, una Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; una 
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 
Materiales y Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 
Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así mismo habrá 
una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el Tránsito Municipal y 
un Órgano Interno de Control; 

 

5. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de diciembre de 2016, el Honorable Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil durante la Administración Pública 2015-2018, tuvo a bien aprobar el 
Manual General de Organización del Municipio, el cual fue publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 02 de junio de 2017. En 
cuyo cuerpo legal, se señalaba la estructura orgánica, objetivo y niveles jerárquicos de cada área 
de la Administración Pública Municipal; 

 

6. Así mismo, en virtud de lo establecido en el Plan de Desarrollo Turístico del Municipio de 
Amealco de Bonfil Querétaro; en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 01 de diciembre de 
2017, el H. Ayuntamiento de este Municipio, aprobó el Acuerdo que Autoriza la Modificación a 
la Estructura Orgánica Municipal, modificaciones que incluían la separación de la Dirección de 
Desarrollo Agropecuario y Social y la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo; 

 

7. En concordancia a lo anterior, en sesión ordinaria de cabildo de fecha 23 de julio de 2019, el 

Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil aprobó la modificación a la Estructura Orgánica 

de la Administración Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, toda vez que es necesario 

alinearla al Plan Municipal de Desarrollo 2019-2021; 

 
 

8. Atendiendo el contenido del artículo 132 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
mismo que señala: 

 
ARTÍCULO 132.- El juez cívico dependerá directamente del presidente municipal, quien lo nombrará 
y removerá libremente, debiendo aquél cubrir los siguientes requisitos:  
 
I. Ser originario del municipio o tener residencia efectiva en el mismo no menor a tres años;  
II. Ser ciudadano en pleno uso y goce de sus derechos civiles y políticos;  
III. Tener los conocimientos jurídicos necesarios a juicio del Presidente Municipal;  
IV. No haber sido sentenciado por delito intencional que merezca pena privativa de la libertad;  
V. No pertenecer al Estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto religioso;  
VI. Ser honesto y tener notoria buena conducta; y  
VII. Tener 25 años cumplidos al momento de su designación. 
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9. Motivo por el cual, atendiendo a las necesidades operativas del propio Municipio, y a fin de 

contar con una adecuada organización que se refleje en una mejor atención a la ciudadanía; 
acatando el contenido del artículo 132 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;  el 
Director de Administración, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el memorándum No. 
DA/008/2021 en el cual expone la modificación a la Estructura Orgánica de la Administración 
Pública del Municipio de Amealco de Bonfil, en el cual señala que es necesario que el Juzgado 
Cívico dependa directamente del Presidente Municipal, modificación que se detalla en el 
organigrama anexo, el cual forma parte integral del presente acuerdo; 

 

10. Por lo anterior, en mesa de trabajo realizada el día 28 de enero de 2021, la Dirección de 
Administración, presentó de manera detallada a la Comisión de Gobierno y demás integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la modificación a la Estructura Orgánica de la Administración 
Pública del Municipio de Amealco de Bonfil descrita en el considerando anterior, dictaminando 
procedente su aprobación ante sesión de cabildo;  

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a consideración de este Ayuntamiento, la 

aprobación del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se autoriza la integración de la nueva estructura orgánica para la Administración Pública del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro., en términos del memorándum No. DA/008/2021 de fecha 
27 de enero de 2021 y anexos presentados en el considerando noveno del presente acuerdo, los cuales 
formarán parte del apéndice de actas para su consulta y resguardo. 
 

SEGUNDO. Se autoriza e instruye a la Dirección de Administración, para que realice los movimientos 
administrativos y jurídicos para la actualización del Organigrama de la Administración Pública del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.  

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente acuerdo a la 

Dirección de Administración para que con base a la Estructura Orgánica aprobada se actualice el Manual 

General de Organización para su debida aprobación y publicación. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remitir copia certificada del presente acuerdo a la 

Dirección de Administración y al Titular del Órgano Interno de Control, para conocimiento y cumplimiento 

del presente acuerdo. 

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------



 
02 de febrero de 2021 – No. 65 

 

62 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-------------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 
 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 

 

EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O  
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta de enero de dos mil veintiuno, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, dentro del Noveno punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo relativo a la Remoción y nombramiento del Titular del Órgano Interno de Control del 
Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro; así como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; el cual señala textualmente;------------------ 
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------------------  
REMOCIÓN Y NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE 

AMEALCO DE BONFIL QUERÉTARO; ASÍ COMO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO; ----------------------------

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención. 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2 Y 

30 FRACCIONES I, V, 31 FRACCION IV, 44, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

17 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE AMEALCO DE BONFIL; Y 

 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, los 

municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y, a través de sus Ayuntamientos, se 

encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de 

su respectivo ámbito de competencia; 
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2. En concordancia, el artículo 2 de Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que 

cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y es autónomo 

para organizar la administración pública municipal, contará con autoridades propias, funciones 

específicas y libre administración de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su 

competencia de manera exclusiva, y no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 

del Estado; 

 

3. El artículo 30 fracciones I y V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece 

que los ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, así como para crear las secretarías, direcciones y 

departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo 

y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales. 

 

4. Así mismo el artículo 44 de la citada Ley, menciona que cada Municipio tendrá como estructura 

administrativa la que determinen sus reglamentos, pero en todo caso contará con una Secretaría 

del Ayuntamiento, una Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; una 

Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, 

Materiales y Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 

Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así mismo habrá 

una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el Tránsito Municipal y 

un Órgano Interno de Control; 

 

5. En virtud de lo anterior, el artículo 31 fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, establece que los presidentes municipales, como ejecutores de las determinaciones 

de los ayuntamientos, tienen las facultades de nombrar y remover libremente aquellos 

servidores públicos cuyo nombramiento o remoción no este determinado de otro modo;  

 

6. Así mismo, en términos de lo señalado en el artículo 30 fracción XXXV, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; Los ayuntamientos son competentes para designar al Titular 

del Órgano Interno de Control del Municipio. 

 

7. En concordancia a lo anterior, el artículo 11 del Decreto que crea el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro; este Honorable 

Ayuntamiento es competente para la remoción y designación del Contralor del Sistema 

Municipal DIF. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Ayuntamiento, 

la aprobación del siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se revoca al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de Amealco de Bonfil, 

Querétaro. 

SEGUNDO. Se revoca al Titular del Órgano Interno de Control del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro. 

TERCERO. Se nombra y da posesión a la Lic. Esp. Elizabeth Anaya Díaz, como titular del Órgano Interno de 

Control del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro. 

 CUARTO. Se nombra y da posesión a la Lic. Esp. Elizabeth Anaya Díaz, como titular del Órgano Interno de 

Control del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, 

Querétaro. 

QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento expedir los nombramientos correspondientes. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a 

todas las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como al Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, para su conocimiento.---

En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-------------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

 
ATENTAMENTE 

“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 
 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 

 

 

 


